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RESUMEN 

 

La fragmentación del Derecho Internacional se ha presentado como uno de los problemas 

más discutidos a nivel de artículos, libros, conferencias y otros, entendiéndose como tal al  

fenómeno que se deriva de la mundialización, que ha derivado, a su vez, en un alto grado 

de especialización técnica, desembocando lógicamente en la celebración de tratados 

especializados a nivel multilateral y la constitución de organizaciones internacionales 

específicas. A partir de ello, nuevas áreas del Derecho Internacional se han desarrollado, 

creándose regímenes especializados para los Derechos Humanos, el Derecho 

Medioambiental, el Derecho del Mar, entre otros. Por su parte, cada régimen ha 

desarrollado sus propias normativas, principios y ha creado, en muchos casos, sus propios 

mecanismos para la solución pacífica de controversias.  

 

En el caso particular del Derecho del Mar, han coexistido por muchos años la Corte 

Internacional de Justicia junto con los diversos tribunales arbitrales creados para conocer de 

causas específicas, y, posteriormente, con el Tribunal Internacional del Derecho del Mar, 

instancia jurisdiccional internacional creada bajo la Convención de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar.   

 

Independientemente de los tribunales arbitrales específicos que se puedan crear en un 

futuro, se ha podido observar que existe un ámbito en particular en el cual se solapan las 

competencias entre la Corte Internacional de Justicia y el Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar: la delimitación marítima. A propósito de la primera sentencia del 

mencionado Tribunal en dicha materia, es que se generan una serie de interrogantes sobre 

la posibilidad de contradicciones entre ambas instancias, pudiendo generar así supuestos de 

fragmentación del Derecho Internacional.  
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INTRODUCCIÓN 

Partiendo de la idea de que la fragmentación del Derecho Internacional responde a la 

globalización y, a su vez, a la especialización, podría entenderse como un fenómeno 

derivado de un proceso natural y, de cierta forma, necesario. Sin embargo, el problema se 

presenta, por ejemplo, cuando se genera un conflicto entre Estados en alguno de estos 

regímenes especializados. La tendencia para responder a ello ha sido ir constituyendo 

tribunales más específicos dedicados al tema en particular; por ejemplo, el Tribunal Penal 

Internacional para la ex Yugoslavia (TPIY), la Cámara Internacional de Comercio (CIC), la 

Corte Europea para los Derechos Humanos, el Tribunal Internacional para el Derecho del 

Mar (TIM), además de los sistemas de solución de controversias que existen o pueden 

crearse conforme al Derecho Internacional General. ¿Qué sucede entonces si, además de 

todos estos tribunales especializados, se tiene también a la Corte Internacional de Justicia 

(CIJ), principal órgano jurídico de las Naciones Unidas, para atender las controversias? 

 

Es a partir de esta interrogante que se ha generado todo un interesante debate sobre si la 

aparición de estos tribunales puede generar otra situación de fragmentación del derecho 

internacional
1
. Es posible citar dos claros ejemplos en los que se ha presentado una 

divergencia entre los criterios de tribunales especiales y la Corte Internacional de Justicia.  

En primer lugar se encuentra el caso Loizidou c. Turkey, en el que la Corte Europea de 

Derechos Humanos interpretó una cláusula relacionada con la jurisdicción de la 

Convención Europea de Derechos Humanos, igual al artículo 36° del Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia, de una forma más extensiva a la que suele hacerla esta última en 

sus decisiones. En segundo lugar, el caso Prosecutor v. Dusko Tadic sea quizá el más 

emblemático. En este, el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia criticó y 

                                                 
1
 Se ha referencia a “otra situación de fragmentación del derecho internacional”, pues se está 

mencionando el caso particular de la creación de tribunales internacionales especiales. Otro caso 
de fragmentación del derecho internacional se da, por ejemplo, en la relación entre la ley especial y 
la ley general. 
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rechazó directamente la posición que la Corte Internacional de Justicia había adoptado en 

un caso similar (fallo sobre el asunto de los actos militares y paramilitares entre 

Nicaragua y Estados Unidos) referente a la atribución de responsabilidad internacional por 

hechos de bandas armadas.  

 

Teniendo en cuenta esta problemática, el presente trabajo de investigación pretende analizar 

la posibilidad de un escenario de fragmentación del Derecho Internacional en el ámbito del 

Derecho del Mar, específicamente, la delimitación marítima y respecto a la Corte 

Internacional de Justicia y su coexistencia con el Tribunal Internacional del Derecho del 

Mar ¿Y por qué podría presentarse un supuesto de ese tipo en dicho ámbito y entre tales 

instancias? Pues básicamente porque, independientemente de los tribunales arbitrales 

específicos creados para ciertas causas en particular y después de las investigaciones 

realizadas, se ha podido observar que, tanto la Corte como el Tribunal son competentes 

para conocer, entre otros, cuestiones referidas a la delimitación marítima. Si bien la Corte 

Internacional de Justicia se ha pronunciado muchas veces respecto a esta materia, el 

Tribunal lo ha hecho solo una vez hasta el momento. Es a partir de ello que se genera la 

interrogante sobre si es que en un futuro ambas instancias internacionales podrían presentar 

razonamientos diferentes para causas similares, pues si bien la primera sentencia emitida 

por el TIM, respecto al caso “Dispute concerning delimitation of the maritime boundary 

between Bangladesh and Myanmar in the Bay of Bengal (Bangladesh/Myanmar”), ha 

seguido los lineamientos básicos sobre delimitación marítima en sentencias emitidas por la 

Corte Internacional de Justicia en casos previos similares, nada podría impedir que 

posteriormente este tribunal pueda alejarse de los criterios fijados por la Corte, generándose 

así un “forum shopping
2
”, tal como lo señaló el ex Presidente de la Corte, Gilbert 

Guillaume, en su discurso ante la Sexta Comisión de las Naciones Unidas en el año 2000.   

 

                                                 
2
 El concepto de “forum shopping” al que hace mención el ex Presidente de la Corte Internacional 

de Justicia, Gilbert Guillaume, en su discurso al Sexto Comité de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, el 27 de octubre de 2000, está referido a la posibilidad de que los Estados 
tengan más de un tribunal ante el cual presentar una demanda y puedan escoger el que mejor se 
adecúe a sus requerimientos según los criterios que cada uno tengan para emitir sus decisiones.  
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¿Se puede presentar el caso de “interpretaciones conflictivas” entre el Tribunal 

Internacional del Derecho del Mar y la Corte Internacional de Justicia? ¿Qué pasa si ambas 

instancias son competentes para conocer una causa, uno de ellos debería de retirarse? En 

caso de que estos órganos tengan interpretaciones diferentes, ¿cuál debería de prevalecer? 

¿Qué solución podría encontrarse ante esta situación? ¿Habría que establecer algún tipo de 

jerarquía entre ambos órganos?  Estas, entre otras preguntas, son las que se pretende 

responder en el presente trabajo de investigación. 

 

Partiendo de la hipótesis de que es poco probable que se presente un supuesto de 

fragmentación del Derecho dentro del ámbito de la delimitación marítima a partir de la 

coexistencia del Tribunal Internacional del Derecho del Mar y la Corte Internacional de 

Justicia, el presente trabajo de investigación está dividido en tres capítulos principales, cada 

uno de ellos relacionado con los objetivos específicos que se pretenden alcanzar. De esta 

forma, el Capítulo I buscará consolidarse como un marco teórico – conceptual de la 

investigación. Así, se procederá, en primer lugar, a definir al Derecho Internacional y 

determinar su ámbito de aplicación. En segundo lugar, se desarrollará el tema específico de 

la fragmentación del Derecho Internacional, para lo cual se presentará su definición, causas 

y consecuencias.   

 

Luego de presentado el marco teórico, el Capítulo II está orientado a desarrollar la parte 

correspondiente a la creación de los tribunales internacionales y la relación de estos con el 

principal órgano jurídico de las Naciones Unidas, la Corte Internacional de Justicia.  Es por 

ello que este capítulo iniciará con una breve presentación sobre el contexto histórico y la 

falta de jerarquía a nivel de instancias jurisdiccionales internacionales, para proceder, 

posteriormente, a desarrollar las relaciones institucionales y jurisprudenciales entre estos y 

la Corte. Dentro de este punto en particular es que se presentarán casos en los que 

tribunales especiales han emitido sentencias con criterios diferentes a los emitidos por la 

Corte Internacional de Justicia en casos similares: Prosecutor c. Dusko Tadic, Louzidou c. 

Turquía y el ámbito específico ente el Comercio y el Medioambiente. Asimismo, para 
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mostrar un panorama más amplio, se ha procedido a presentar también algunos de los 

muchos supuestos de convergencia. 

 

Finalmente, el Capítulo III se enfocará en el caso específico de la fragmentación en el 

ámbito del Derecho del Mar, particularmente en lo que se refiere a la delimitación 

marítima. Para ello, el capítulo iniciará con una breve presentación de la pluralidad de 

mecanismos de solución de controversias para resolver cuestiones referentes a delimitación 

marítima según la CONVEMAR. Continuará con el desarrollo de la creación, jurisdicción y 

competencia del Tribunal Internacional del Derecho del Mar y su relación con la Corte 

Internacional de Justicia como actores centrales de la presente investigación. Teniendo en 

cuenta que el ámbito de esta investigación se circunscribe a la delimitación marítima, se 

analizará la primera sentencia del TIM sobre dicha materia para apreciar su razonamiento y 

la relación del mismo respecto a la jurisprudencia de la Corte en lo que se refiere a ese 

ámbito del Derecho del Mar. Luego de todo este análisis, el capítulo desarrollará finalmente 

la cuestión referente a si, efectivamente, se podría generar un caso de fragmentación del 

Derecho Internacional, en materia de delimitación marítima respecto a la coexistencia de 

las instancias en cuestión. 
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CAPÍTULO I 

LA FRAGMENTACIÓN DEL DERECHO 

INTERNACIONAL 

El incesante cambio y evolución del mundo genera que constantemente aparezcan normas, 

instituciones jurídicas, reglas, principios y esferas de práctica jurídica autónomas. Ello no 

ha escapado  del Derecho Internacional y lo que en un inicio representaba el Derecho 

Internacional “general” hoy, gracias a la especialización, ha devenido en diversos 

regímenes autónomos, tales como el Derecho Ambiental, el Derecho de los Derechos 

Humanos, el Derecho Internacional de los Refugiados, el Derecho del Mar, sólo por citar 

algunos casos. Este desarrollo natural ha generado la creación de principios y normas 

aplicables a cada ámbito, el surgimiento de nuevas instituciones internacionales, como por 

ejemplo tribunales especializados en una materia en particular, entre otros.  

 

Este fenómeno, conocido como fragmentación puede ser visto desde una perspectiva 

negativa; así como de una positiva. Bajo la primera,  la aparición de diversos foros 

internacionales para abordar una misma materia puede concluir en jurisprudencia 

contradictoria y hasta en la pérdida de la seguridad jurídica. Por otro lado, bajo una 

perspectiva positiva, la fragmentación resultaría ser un problema “técnico” que es 

consecuencia del desarrollo natural del aumento de las actividades del Derecho 

Internacional y que es fácilmente manejable a través de una adecuada coordinación y 

racionalización técnica
3
.   

 

Planteada la cuestión, el presente capítulo  será el marco teórico para la presente 

investigación. Por ello, iniciará con una breve presentación sobre el concepto del Derecho 

                                                 
3
 Cfr. Koskenniemi 2006: 12. 
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Internacional y su aplicación, pues es ésta la rama del Derecho sobre la que versa el 

presente trabajo. Una vez abordado ello, se presentará la materia en cuestión; es decir, la 

fragmentación del Derecho Internacional, para lo cual se realizará una breve exposición 

sobre su definición, sus causas y, finalmente, las consecuencias de éste fenómeno. Con ello 

se buscará esclarecer los principales conceptos abordados en la presente investigación para 

luego continuar con las cuestiones más específicas a lo largo de los siguientes capítulos.  

 

I.1. DEFINICIÓN Y APLICACIÓN DEL DERECHO 

INTERNACIONAL 
 

El orden mundial ha necesitado reglas, disposiciones y principios vinculantes que 

constituyan la base sobre la cual se estructuren las relaciones entre los Estados. Después de 

la Segunda Guerra Mundial, toda esta red de reglas, principios y disposiciones, se ha ido 

profundizando cada vez más. En ese sentido, resulta evidente cómo el alcance del Derecho 

Internacional ha ido incrementando de manera muy significativa, pues se puede apreciar 

cómo de ser un instrumento cuya aplicación estaba restringida principalmente a la 

diplomacia, ha pasado a hacerse cargo de la más amplia gama de formas de actividad 

internacional, desde los Derechos Humanos hasta el Derecho del Mar, sólo por citar dos 

ejemplos. Teniendo en cuenta tal progreso, es necesario entonces saber qué se entiende por 

esta rama del Derecho y cuál es su aplicación. 

 

Existe, ciertamente, una serie de definiciones del Derecho Internacional, desde conocidos 

autores expertos en la materia, tales como los franceses Alain Pellet y Jean Salmon, el 

belga Matthias Herdegen, los españoles Julio González y Luis Sánchez, entre otros, hasta 

instituciones internacionales como la Corte Permanente de Justicia Internacional y la 

Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, se han pronunciado al 

respecto. 
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Herdegen presenta una definición sobre el Derecho Internacional “clásico”, precisando que 

éste, en sus inicios: 

“(…) reconocía esencialmente sólo a los Estados como portadores de 

derechos y deberes propios, durante el tiempo de paz y guerra. Esto estuvo 

vigente durante largo tiempo, y fue allí mismo donde se generaron las reglas 

para la protección de las personas individuales, por ejemplo, mediante 

disposiciones para la protección de los prisioneros de guerra o para la 

protección de las poblaciones civiles durante las ocupaciones militares.” 

(Herdegen 2005:2)  

 

Como se puede apreciar, el Derecho Internacional “clásico” se encargaba básicamente de 

las relaciones entre los Estados. Hoy en día, siguiendo la definición de Herdegen, el 

Derecho Internacional continúa regulando las relaciones entre los Estados, como sujetos 

originarios del mismo. Sin embargo, teniendo en cuenta la evolución del mismo, el Derecho 

Internacional “moderno” también se encarga de regular la creación de organizaciones 

internacionales que al ser sujetos de dicha rama del Derecho, tienen derechos y 

obligaciones propios, tales como el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Santa Sede, 

entre otros. Además de las relaciones interestatales y las de las organizaciones 

internacionales, el actual Derecho Internacional se extiende también al individuo, al ámbito 

de la protección de los Derechos Humanos
4
.  

 

Luego de todas estas precisiones, es posible citar la  propia definición de Herdegen sobre el 

Derecho Internacional, definiéndolo como: 

 

“(…) la totalidad de reglas sobre las relaciones (soberanas) de los Estados, 

organizaciones internacionales, y otros sujetos de derecho internacional entre 

sí, incluyendo los derechos o deberes de los individuos relevantes para la 

comunidad estatal (o parte de ésta).” (Herdegen 2005: 3) 

 

                                                 
4
 Cfr. Herdegen 2005: 2-3.  
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Siguiendo la línea de los anteriormente mencionados González y Sánchez, en su “Curso de 

Derecho Internacional Público”  por  Derecho Internacional se entiende al “ordenamiento 

jurídico de la comunidad internacional” (González, Sánchez y Andrés 2008: 97). Y es de 

la “comunidad internacional” pues abarca desde los Estados hasta los individuos, pasando 

por las organizaciones internacionales, sujetos incluidos también en la definición de 

Herdegen.  

 

Como otra definición complementaria podría considerarse la presentada por la Corte 

Permanente de Justicia Internacional que, en su sentencia de 7 de septiembre de 1927 en el 

Asunto “Lotus”, señaló que el Derecho Internacional es la rama del Derecho que “rige las 

relaciones internacionales entre Estados (…) a fin de regular la coexistencia entre estas 

comunidades independientes o para la prosecución de fines comunes.” (Corte Permanente 

de Justicia Internacional 1927: 18) 

A partir de dicha definición, y tal como sostiene Carrillo, el Derecho Internacional actúa 

como garantía de la independencia de los Estados y como instrumento para la cooperación 

entre los mismos. Es esta dualidad lo que ha generado que persista hasta nuestros días y no 

sólo ello, sino que se vaya desarrollando y diversificando, adaptándose a diversos ámbitos, 

tal como fuera mencionado al inicio de este capítulo. Así, el Derecho Internacional expresa 

un equilibrio entre la independencia de y la interdependencia entre los Estados. 

Independencia, pues el Derecho Internacional actúa como garantía, como “ordenamiento 

regulador de la coexistencia de entidades políticas soberanas, independientes” (Carrillo 

1991: 7); interdependencia, ya que esta rama del Derecho es “un instrumento en tanto que 

ordenamiento regulador de la cooperación entre los Estados para la adecuada satisfacción 

de intereses y necesidades comunes.” (Carrillo 1991: 7,8) 

 

Hasta este punto, y  con base  en las definiciones presentadas, se puede concluir que el 

Derecho Internacional es el ordenamiento jurídico de la comunidad internacional que 

cuenta con normas, reglas y principios, y que ha logrado mantenerse, desarrollarse y 
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adaptarse a lo largo del tiempo gracias, en parte, a que ha actuado, y actúa, como garantía 

de independencia de los Estados y como instrumento para que exista cooperación entre 

todos los sujetos que conforman la comunidad internacional.  Asimismo, se puede señalar 

dentro de sus características que el Derecho Internacional: 

 

“Es un Derecho descentralizado, cuyas normas provienen de sujetos de 

Derecho jurídicamente iguales (…) En el Derecho Internacional los vínculos 

entre Estados son voluntarios; los Estados eligen ser parte de un tratado, de 

una organización internacional, o aceptar la competencia de un tribunal 

internacional.” (García-Corrochano 2013: 65) 

Ahora bien, es importante destacar que el Derecho Internacional puede analizarse desde 

diversas perspectivas, tales como la socio-histórica, la jurídico-formal y axiológica. Desde 

una perspectiva socio-histórica, el Derecho Internacional es el encargado de regular las 

relaciones entre un grupo social determinado, en este caso de la “comunidad internacional”, 

tal como lo sostienen González, Sánchez y Andrés. Al hablar de “comunidad internacional” 

se entiende que se está frente a un grupo social sumamente amplio y complejo, pues 

comprende a los diversos Estados y sus organizaciones políticas, a sus ciudadanos y sus 

agrupaciones, y a las organizaciones internacionales conformadas a lo largo de la historia, 

así como las relaciones entre todos éstos y la evolución que han ido sufriendo hasta estos 

días.
5
  

 

La segunda perspectiva, la jurídico-formal, el Derecho Internacional viene a ser un 

“ordenamiento jurídico autónomo”, pues cuenta con sus propios medios para crear sus 

normas, reglas y principios. Su autonomía puede ser claramente observada en los supuestos 

en los que las normas de ordenamientos internos hacen referencia a las normas de Derecho 

Internacional.
6
 Un ejemplo de ello en el caso peruano es la alusión a la aplicación 

supletoria de los “principios y criterios consagrados en la doctrina del Derecho 

Internacional (…)”  (Código Civil del Perú 1984: Art. 2047) que hace el Código Civil. 

                                                 
5
 Cfr. Gónzalez, Sánchez, Andrés 2008: 97.   

6
 Íbid.  
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Bajo esta perspectiva, entonces, el Derecho Internacional constituye un ordenamiento 

jurídico diferente a los ordenamientos estatales, internos, que cuenta con sus propias 

normas, reglas y principios.  

 

Sin embargo, el Derecho Internacional no sólo cuenta con autonomía, también tiene 

primacía sobre los ordenamientos internos. Ello se demuestra en la obligación que tiene el 

Estado que ha celebrado un Tratado, por ejemplo, de introducir en su legislación interna 

correspondiente todas las modificaciones que se necesite para que pueda asegurar la 

aplicación plena de la obligación internacional que ha asumido
7
. En el caso del Perú, los 

Tratados internacionales celebrados por el Estado tienen rango de Ley y pasan a formar 

parte del ordenamiento del Derecho nacional, tal como está establecido en el Artículo 55 de 

la Constitución Política del Perú
8
.  Asimismo, la primacía también se ve reflejada en el 

hecho en el que un Estado no puede alegar o invocar su legislación interna para no cumplir 

alguna de las obligaciones impuestas por el Tratado que ha celebrado. Esta disposición se 

encuentra claramente reflejada en el Artículo 27 de la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados de 1969, vinculante al Perú, la cual sostiene que “una parte no 

podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del 

incumplimiento de un tratado (…).” (Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados 1969: Art. 27) 

 

Además de la autonomía y primacía, dentro de la perspectiva jurídico-formal, el Derecho 

Internacional es un ordenamiento jurídico de carácter general, pues sus normas, reglas y 

principios se aplican a las mismas situaciones, sancionan las mismas conductas en todo el 

mundo de la misma forma, independientemente de las normas particulares que puedan 

establecer los Estados entre ellos
9
. 

                                                 
7
 Cfr. Gónzalez, Sánchez, Andrés 2008: 98.   

8
 Constitución Política del Perú de 1993, Art. 55: “Los Tratados celebrados por el Estado y en vigor 

forman parte del derecho nacional”.  
9
 Cfr. Gónzalez, Sánchez, Andrés 2008: 97.   
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 Finalmente, desde la perspectiva axiológica, el Derecho Internacional adquiere una 

concepción humanista; es decir, se conecta con el ámbito de los ideales y valores, y busca, 

en definitiva, la protección de los valores de la persona. Teniendo en cuenta la evolución de 

esta rama del Derecho, hoy en día, bajo esta perspectiva, no sólo se preocupa de la 

valorización humana, sino también del valor de la socialización, democratización, entre 

otros
10

.  

 

Luego de haber abordado brevemente la definición del Derecho Internacional y las 

perspectivas para su análisis, resulta conveniente realizar una rápida referencia a la 

aplicación del Derecho Internacional. Así, para aplicar este ordenamiento jurídico es 

generalmente necesario establecer la relación que existe entre las normas, principios o 

reglas a aplicar que son válidas y aplicables en un mismo momento y a una misma 

situación. A raíz de ello se puede identificar dos tipos de relaciones: una de interpretación y 

otra de conflicto. La primera se presenta cuando una de las normas en cuestión contribuye a 

la interpretación de otra respecto a una aclaración o actualización, por ejemplo. En esa 

situación, ambas normas pueden ser aplicadas conjuntamente. La segunda relación, la de 

conflicto, se da cuando existen normas que son válidas (cada una regula los hechos de la 

situación en particular)  y  aplicables (frente a una situación específica las dos tienen fuerza 

vinculante respecto a los sujetos de derecho involucrados)  pero generan resultados 

incompatibles, por lo que en ese caso es necesario escoger entre las mismas. La 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados contiene normas básicas referentes 

a la solución de estos conflictos
11

.  

 

 

 

                                                 
10

 Cfr. Pastor 2001: 27. 
11

 Cfr. Comisión de Derecho Internacional 2006:7-8.  
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I.2. EL CONCEPTO DE FRAGMENTACIÓN DEL DERECHO 

INTERNACIONAL 
 

La fragmentación del Derecho Internacional es uno de los temas más discutidos entre los 

expertos en la materia, siendo objeto de innumerables artículos, libros, seminarios, 

conferencias, entre otros. Tal es así, que el tema llegó a la Organización de las Naciones 

Unidas (en adelante ONU) y la Comisión de Derecho Internacional (en adelante,  mejor 

CDI) comenzó, en el año 2000, a elaborar una serie de estudios sobre esta problemática y 

los riesgos que conlleva. La  CDI trabajó el tema entre los años 2000 y 2006, y durante los 

mismo se elaboraron una serie de informes, siendo el final: “Riesgos resultantes de la 

fragmentación del Derecho Internacional: Dificultades derivadas de la diversificación y 

expansión del Derecho Internacional”.  Dicho informe fue aprobado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en el año 2006. 

 

En su informe, la CDI ,  orientada por la relatoría de  Marti Koskenniemi, abordó el tema 

de la fragmentación poniendo en manifiesto los potenciales conflictos que podrían 

generarse entre normas existentes a nivel internacional, abordando específicamente las 

relaciones entre el Derecho especial y el general (especialmente las dificultades derivadas 

de las normas lex specialis), la existencia de los regímenes internacionales autónomos y el 

regionalismo, los conflictos que se presentan entre normas sucesivas (lex prior y lex 

posterior), el ius cogens y las obligaciones erga onmes, y, finalmente, los problemas que se 

derivan de la interpretación de los Tratados  para lo que se debe tener en cuenta el contexto 

del mismo y toda norma de Derecho Internacional pertinente aplicable a las relaciones entre 

las partes del Tratado
12

.  Sin embargo, como sostiene Cabrera, el informe no abordó el 

problema de la fragmentación a partir de la diversificación de instancias jurisdiccionales 

internacionales
13

, materia de la presente investigación. La misma línea siguió la entonces 

Presidenta de la Corte Internacional de Justicia, Rosalyn Higgins, quien destacó en su 

discurso en la XVIII Reunión Anual de la Asociación de Derecho Internacional, que el 

                                                 
12

 Cfr. Koskenniemi 2006: 2-7. 
13

 Cfr. Cabrera 2011: 129-130. 
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informe de la Comisión no abordó el tema de la expansión de cortes y tribunales, pues más 

bien se encargó de analizar ciertas disposiciones de la  Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados y cómo éstas no prevén una solución al problema de la 

fragmentación en el ámbito de la lex specialis, y los demás mencionados en el párrafo 

anterior
14

.  

 

Si bien el informe de la Comisión no abordó específicamente el tema de la fragmentación a 

partir de la proliferación de tribunales internacionales, el tema ha generado y genera una 

serie de preocupaciones en el ámbito académico. Podría considerarse que por el mismo 

hecho de que el informe no presentase un análisis de ese supuesto la interrogante quedó 

abierta. Frente a ello, dentro de las razones detrás de la creación de diversos tribunales 

internacionales se encuentra básicamente el crecimiento y expansión del Derecho 

Internacional en donde existen áreas complejas y muy específicas en las que contar con 

fueros especializados es necesario.  

 

Pero, dejando de lado la problemática específica de la fragmentación del Derecho 

Internacional a partir de la creación de Tribunales especializados, y volviendo al concepto 

de la fragmentación en general, tal como se apreciará en los párrafos siguientes, la 

preocupación surgió a raíz de la “contienda” entre globalización/mundialización contra 

fragmentación, debido a la creciente especialización  del Derecho Internacional según las 

exigencias generadas por los cambios sociales. Al respecto, existen opiniones encontradas, 

pues; por un lado, algunos consideran este fenómenos como el resultado del desarrollo y 

evolución  natural del Derecho Internacional. Por otro lado, hay quienes temen por el riesgo 

de que esto influya de manera negativa en la unidad del ordenamiento internacional, lo cual 

                                                 
14

 Cfr. Higgins 2006: 8.  
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podría generar la progresiva conformación de regímenes autónomos o también llamados 

self-contained regimes
15

.  

A partir de una revisión histórica, según Hafner, el Derecho Internacional ha venido 

experimentando una fragmentación mucho mayor a partir de la Guerra Fría, pues dentro de 

los principales factores que generan este fenómeno se encuentran el aumento de la 

normativa internacional, la mayor interdependencia regional y mundial en ámbitos como el 

medio ambiente, la energía, la salud, la economía, la aparición de nuevos organismos 

multilaterales, entre otros. Todo ello ha generado que hoy en día el Derecho Internacional 

no sea homogéneo; es decir, el actual Derecho Internacional está conformado por diferentes 

sistemas, no consiste en un ordenamiento jurídico homogéneo
16

.  

 

Es esta naturaleza del Derecho Internacional actual; es decir, su constitución por diversas 

partes y elementos estructurados de formas diferentes, la que propicia la aparición de 

supuestos de fragmentación a través de fricciones y contradicciones entre normas jurídicas, 

lo cual; por ejemplo, coloca al Estado en una situación en la que debe dar cumplimiento a 

obligaciones que pudiesen resultar mutuamente excluyentes.  En este sentido, la 

fragmentación viene a ser el fenómeno resultante de la globalización, entendiéndose éste 

como el proceso por el cual se han expandido e intensificado las redes de cooperación a 

nivel mundial que cuentan con un alto grado de especialización técnica. Ello ha provocado 

que tales redes generen la conformación de regímenes especializados de Derecho 

Internacional
17

; como por ejemplo, el Derecho del Mar, el Derecho  Ambiental, el Derecho 

Comunitario Europeo, Derechos Humanos, entre otros.  

 

A lo largo de este capítulo se ha mencionado repetidamente el término 

“regímenes especiales/especializados” o “self-contained regimes”, por lo 

que resulta pertinente abordar brevemente este punto para una mejor 

                                                 
15

 Cfr. Riquelme 2013: 557. Cada régimen autónomo o self-contained regimes cuenta con sus 
propias instituciones y principios, muchas veces contrapuestos entre sí. El concepto se abordará 
con más detalle en las páginas siguientes.  
16

 Cfr. Hafner 2000: 294.  
17

 Cfr. Pagliari 2010: 1-2.  
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comprensión de la materia. El mismo desarrollo de la sociedad ha generado 

la formación de estos subsistemas, tal como se ha mencionado al inicio del 

presente acápite. En ese sentido, estos regímenes especiales o subsistemas 

son “conjuntos normativos onmicomprensivos cuya especialidad vendría 

determinada por la materia u objeto de la regulación.” (Huesa 2011: 179)  

 

Estos regímenes responden a la voluntad de regular un ámbito determinado de la actividad 

internacional - ya sea a escala universal, regional o particular – alcanzando una 

especialización funcional. Así, ha nacido el Derecho del Mar, el Derecho  Ambiental, el 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, entre otros. Dentro sus características, los 

regímenes especiales pueden crearse por uno o por varios Tratados multilaterales y generan 

un conjunto de normas primarias y secundarias. Las primeras son aquellas que describen las 

conductas sustanciales o de fondo que son exigibles a los sujetos a los que van dirigidos los 

derechos, las obligaciones y prohibiciones. Por su parte, las denominadas normas 

secundarias son consideradas particulares respecto a la creación, aplicación, modificación o 

terminación de las reglas y principios que regulan  el determinado sector; asimismo, 

supervisan el control de su cumplimiento, resuelven los litigios que se puedan generar por 

su aplicación o interpretación, o las consecuencias que se derivan posibles infracciones
18

.  

 

Los regímenes especiales, entonces, se explican como una manifestación natural del 

desarrollo y evolución que ha tenido el Derecho Internacional en los últimos tiempos. Así, 

el aumento de tribunales u otras instancias, materia del presente trabajo de investigación, 

resultaría ser una respuesta a ello.  

 

Una vez abordado el concepto de régimen especial, es preciso continuar con la cuestión 

central de este capítulo: la fragmentación del Derecho Internacional. En esa línea, y 

recordando el punto mencionado previamente sobre la globalización c. la fragmentación, 

Koskenniemi sostiene que el Derecho Internacional está sufriendo, al igual que otras ramas 

                                                 
18

 Cfr. Riquelme 2013: 558.  
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del Derecho, lo que él denomina la “paradoja de la globalización”, la cual incrementa la 

uniformidad de la vida social alrededor del mundo; pero, al mismo tiempo, acrecienta la 

fragmentación, pues emergen esferas especializadas y autónomas
19

. Además, todo este 

proceso viene acompañado por la emergencia de reglas, instituciones legales y esferas de 

práctica jurídicas; es por ello que:  

 

“(…) what once appeared to be governed by ‘general international law’ has 

become the field of operation for such specialist systems as ‘trade law’, 

‘human rights’, ‘environmental law’, ‘law of the sea’, ‘European law’ and 

even such exotic and highly specialized knowledges as ‘instrument law’ or 

‘international refugee law’, etc. – each possessing their own principles and 

institutions.” (Koskenniemi 2006:11)  

 

Como se puede desprender de ello, y según Koskenniemi, el problema es que estos 

regímenes especializados, que se van creando poco a poco, muchas veces tienden a no 

tomar en cuenta los principios generales y la práctica del Derecho Internacional  General. 

Muchas veces esto  ocasiona conflicto e incompatibilidad entre las normas, principios e 

instituciones.   

 

La fragmentación del Derecho Internacional ha traído como consecuencia conflictos entre 

jurisprudencia, “fórum shopping”
20

, y la pérdida de cierta seguridad legal. Un ejemplo de 

ello y de las multiplicidad de instancias jurisdiccionales, puede apreciarse en el caso 

denominado “MOX Plant” entre Irlanda y el Reino Unido, donde los posibles efectos en el 

ambiente por las operaciones de  una planta nuclear fueron llevados a tres instancias 

diferentes: ante un Tribunal Arbitral de acuerdo a lo establecido en el Anexo VII de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR), otro 

proceso bajo la Convención sobre la Protección del Medio Ambiente Marino en el 

                                                 
19

 Cfr. Koskenniemi 2006: 11.  
20

 El término “fórum shopping” es entendido como la posibilidad que tienen las partes involucradas 
en una controversia para elegir el fuero más favorable según sus intereses.  
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Atlántico Nordeste (OSPAR, por sus siglas en inglés), y también ante la Corte Europea de 

Justicia. Entonces, ¿cuál de todas estas instancias debería de prevalecer?, ¿la causa debe ser 

conocida bajo las reglas universales (CONVEMAR) o por las regionales (OSPAR o 

Comunidad Europea)?, ¿Cuál de estas dos últimas prevalece? Este caso, pues, representa un 

claro ejemplo del “abanico” de posibilidades para escoger una vía que conozca del 

conflicto.  

 

Como se desprende del citado caso, para una misma cuestión existían tres instancias 

habilitadas para conocer la causa. Este es un  claro ejemplo de la variedad de tribunales 

internacionales con los que se cuenta actualmente. En ese sentido, además de la bien 

conocida Corte Internacional de Justicia, existen tribunales internacionales especializados, 

tales como el Tribunal Internacional de Derecho del Mar, la Corte Europea de Derechos 

Humanos, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, la Corte Penal Internacional, entre muchos otros.  

 

Asimismo, a partir de un enfoque regional, se encuentra  el Tribunal Andino de Justicia,  la 

Corte Centroamericana de Justicia, el Tribunal de Apelaciones del MERCOSUR y la Corte 

de Justicia del Caribe. Sin embargo, existen también aquellos tribunales creados ad hoc 

para propósitos específicos, tales como el Tribunal Penal Internacional para la ex 

Yugoslavia,  el Tribunal Penal Internacional para Ruanda, el Tribunal de Reclamaciones  

Irán-Estados Unidos, el Tribunal Especial para Sierra Leona, el Tribunal Especial para 

Timor Oriental, el Tribunal especial para el Líbano, el Tribunal especial para Camboya y la 

Sala Penal Especial de Bosnia-Herzegovina.  

 

No debe dejarse de tener en cuenta también que muchas instituciones cuentan con sus 

propios  sistemas de solución de controversias, tales como el de la Organización Mundial 

del Comercio. Como si todos estos ejemplos fueran pocos, existen también los conocidos 

como tribunales internacionales administrativos, dentro de este rubro se encuentra el 
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Tribunal Contencioso-Administrativo de las Naciones Unidas, el Tribunal Administrativo 

de la Organización Internacional del Trabajo, el Tribunal Administrativo del Banco 

Interamericano de Desarrollo, el Tribunal Administrativo del Banco Mundial, el Tribunal 

Administrativo del Fondo Monetario Internacional, el Tribunal Administrativo de la 

Organización de Estados Americanos (OEA) o  el Tribunal Administrativo del Banco de 

Desarrollo Asiático, sólo por citar algunos
21

.  

 

En un principio, podría considerarse que la Corte Internacional de Justicia era el órgano 

principal y más importante, pues constituía el principal órgano judicial de las Naciones 

Unidas, tal como se encuentra establecido en el Artículo 92 de la Carta de dicha 

Organización
22

. Sin embargo, tal como se desprende de la lista de ejemplos de tribunales 

internacionales, la situación en la actualidad ha cambiado radicalmente y hoy se cuenta con 

diversas instancias según la materia a tratar.  

  

Hasta este punto, claramente se puede apreciar que existen dos posiciones frente a la 

cuestión de la fragmentación del Derecho Internacional. Por un lado,  hay quienes 

consideran que la fragmentación refleja la rápida expansión del Derecho Internacional en 

diversas áreas, lo que demuestra un grado de especialización que responde a requerimientos 

técnicos y funcionales. De este modo, que hoy exista el  Derecho Ambiental refleja la 

preocupación a nivel internacional por esta  materia, lo mismo ocurre con los Derechos 

Humanos, el Derecho del Comercio Internacional y otros. Pareciera ser entonces que la 

fragmentación es en realidad un “desarrollo natural” del Derecho Internacional a causa  del 

aumento y diversificación de la actividad jurídica a nivel internacional. Como sostiene 

Riquelme: 

 

                                                 
21

 Cfr. Buergentahl 2000: 34. 
22

 Cfr. Casanovas 1999: 244.   
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“(…) la abundancia de regímenes internacionales especiales (…) y su 

consecuencia: el aumento y diversificación de instancias jurisdiccionales 

generadas a sus expensas, ha de ser valorada en términos positivos, como 

síntoma de versatilidad, vitalidad y, en definitiva, de buena salud del 

Derecho Internacional en la medida en que contribuye a la progresiva 

institucionalización de su base social y al respecto de las normas que de ella 

emanan.” (Riquelme 2013: 560) 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos se manifestó al respecto, advirtiendo que se 

trata de un: 

“(…) fenómeno normal que distintos tribunales que no tienen entre sí una 

relación jerárquica puedan conocer y, en consecuencia, interpretar el mismo 

cuerpo normativo, por lo cual no debe extrañar que, en ocasiones, resulten 

conclusiones contradictorias o, por lo menos, diferentes sobre la misma regla 

de Derecho.”
23

 (Corte Interamericana de Derechos Humanos 1982: 14) 

 

Sin embargo, para otros, la fragmentación no puede considerarse como un desarrollo 

natural positivo, sino, por el contrario, como la erosión del Derecho, pues genera 

contradicciones entre la jurisprudencia, aparición de diversas instancias para conocer la 

misma causa y hasta la pérdida de seguridad jurídica. Es decir, genera problemas 

concernientes a la jurisdicción y competencia de las diversas instancias que son 

competentes para conocer una misma causa y que aplican normas jurídicas internacionales.  

 

Asimismo, desde la perspectiva negativa de este fenómeno, quienes se manifiestan 

preocupados por el mismo destacan que se trata de un desafío para la unidad del Derecho 

Internacional. Como manifestó Guillaume en su discurso ante la Sexta Comisión de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en el año 2000, la fragmentación del Derecho 

Internacional puede generar unan situación de forum shopping; es decir, la abierta 

posibilidad para los Estados y demás sujetos de Derecho Internacional para someter sus 

diferencias al órgano de solución de controversias que más podría convenirle. Ello derivaría 

                                                 
23

 Énfasis añadido.  
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en desigualdad, pérdida de seguridad jurídica y peligro para la coherencia de esta rama del 

Derecho
24

.  

 

En suma, la fragmentación del Derecho Internacional, a pesar de poder ser concebida como 

parte del desarrollo natural del mismo, da pie a la generación de potenciales situaciones de 

contradicción entre jurisprudencia o normas, conflictos entre instancias competentes, entre 

otros supuestos más.  A propósito de profundizar en el estudio de este fenómeno, en los 

siguientes acápites se complementará la información presentada hasta aquí, abordando sus 

causas y consecuencias.  

 

I.3. CAUSAS DE LA FRAGMENTACIÓN DEL DERECHO 

INTERNACIONAL 
 

En el documento de trabajo preparado por  Hafner para la Comisión de Derecho 

Internacional, denominado “Los riesgos resultantes de la Fragmentación del Derecho 

Internacional”
25

, se presentan siete causas específicas de la fragmentación del Derecho 

Internacional que serán presentadas a continuación
26

: 

 

Falta de instituciones centralizadas  

 

Evidentemente, el que no existan suficientes organizaciones que garanticen homogeneidad 

y conformidad de las diversas normativas del Derecho Internacional en general, propicia la 

                                                 
24

 Cfr. Guillaume 2000: 2-3. 
25

 Cfr. Hafner 2000: 298. 
26

 Serán tomadas en consideración las siete causas consideradas por Hafner, en Riesgos 
resultantes de la fragmentación del Derecho Internacional.  
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falta de seguridad jurídica. No hay, entonces, instituciones centrales para elaborar las 

normas (Tratados, costumbre) del Derecho Internacional Público. 

 

Especialización  

 

Tal como se ha mencionado a lo largo del presente capítulo, la especialización es una de las 

causas de la fragmentación, pues el desarrollo de diversos campos ha generado la necesidad 

de mecanismo, normas, principios, reglas, entre otros, propios de la materia en cuestión, 

conformándose lo que Hafner considera como “autonomía temática”. Para algunos, como 

Guillaume, esto acarrea un gravísimo problema para la coherencia del Derecho 

Internacional y una amenaza para su unidad.  

 

La diferente configuración de las normas jurídicas 

 

Para Hafner, la desigual configuración de las normas jurídicas responde a que las normas 

en materia de Derecho Internacional  corresponden a tres estructuras jurídicas. La primera 

de ellas es el Derecho Internacional tradicional, estructura que se compone de normas 

recíprocas bilaterales. La segunda estructura está referida ya no a las relaciones bilaterales 

entre Estados, sino a las de los Estados con las personas, como por ejemplo, la protección 

de los Derechos Humanos. Finalmente, en la tercera estructura se encuentran las 

obligaciones para con la comunidad de Estados como tal. Estas serían las tres estructuras en 

las que se configuran normas de Derecho Internacional y que propiciaría en ciertos casos 

supuestos de conflicto y fragmentación del mismo.  
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Normativas paralelas 

 

Esta causa se genera en los supuestos en los que emerge una normativa en el ámbito 

regional para un supuesto que ya cuenta con normativa en el ámbito universal; es decir, se 

circunscribe a una esfera específica. Hafner plantea un claro ejemplo de esta causal: la 

“Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua 

Internacionales para fines distintos de la navegación” del año 1998, ese vendría a ser el 

marco general por tratarse de una Convención en el marco de las Naciones Unidas. Sin 

embargo, también existe la “Convención sobre cursos de aguas internacionales” de 1972, 

de la Comunidad Europea, ejemplo de una normativa regional, y el “Convenio sobre la 

protección de uso de los recursos de aguas transfronterizos y lagos internacionales” de la 

Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa, de 1992, entre otros más que 

podrían regular la misma materia.  

 

Competencia entre normativas 

 

Este supuesto en particular se presenta cuando se generan normas específicas como 

resultado de la actividad de algún régimen jurídico determinado; por ejemplo, luego de 

negociaciones en materia de medio ambiente. Estas diversas normativas están dirigidas a un 

mismo Estado, pudiendo generarse una situación de competencia entre ellas. En la línea de 

Hafner, los conflictos de este tipo más comunes se presentan entre los regímenes referentes 

a asuntos comerciales y los de la protección del ambiente. En ese último, se presenta una 

mayor  competencia, pues se tiende mucho a la especificidad; así, existen convenios para la 

lucha contra de desertificación, la protección de la capa de ozono, el cambio climático, 

entre otros. 
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Ampliación del ámbito de aplicación del Derecho Internacional 

 

La ampliación del ámbito de aplicación del Derecho Internacional es consecuencia del 

aumento del número de actores hoy en día, las convenciones generadas en el afán de 

alcanzar una mayor eficacia de las obligaciones internacionales, la amplia variedad de 

regímenes autónomos, entre otros. Esta misma línea es seguida por los autores Salinas y 

Tirado, quienes sostienen que dentro de las causas de la fragmentación se encuentran la 

expansión de los aspectos que regula el Derecho Internacional, la institucionalización de la 

sociedad internacional, lo cual se ha ido presentando de manera progresiva, y los supuestos 

de normas paralelas
27

, lo cual, evidentemente, genera una serie de dificultades.  

 

Diferentes regímenes de normas secundarias 

 

A lo largo del desarrollo del Derecho Internacional han surgido un sin número de normas 

primarias
28

 con el afán de regular las relaciones entre los diferentes actores. Toda esta 

cantidad de normas ha generado, a su vez, que existan más problemas al momento de su 

aplicación. Entonces, para tratar de solucionar ello se ha optado por crear normas 

secundarias especiales, encargadas de asegurar que las normas primarias se respeten y 

apliquen correctamente. Sin embargo, también existen las normas secundarias generales del 

Derecho Internacional, las cuales quedarían de cierta forma “desplazadas” por las 

secundarias especiales dependiendo del caso en particular. En ese sentido, un conflicto 

entre normas primarias puede llegar a solucionarse a través de normas secundarias 

generales como lex especialis o lex posterior; sin embargo, esto no siempre resuelve el 

problema cuando se trata de un régimen autónomo, especializado, pues cada régimen 

pretende hacer prevalecer su propia normativa especial.  

                                                 
27

 Cfr. Salinas, Tirado 1999: 161. 
28

 Concepto definido en la página 12 de la presente investigación.  
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Todas las siete causas presentadas se encuentran interrelacionadas entre sí, pues la mayoría 

de ellas parte del supuesto de la especialidad y conformación de regímenes autónomos, lo 

cual genera normativa específica que posteriormente puede entrar en conflicto con otras 

normas (primarias o secundarias) o principios especiales de otros regímenes. Asimismo, el 

hecho de no contar con instituciones centralizadas ni con una jerarquía de las mismas a 

nivel Internacional, deviene en la conformación de diversas instancias jurisdiccionales para 

conocer de una misma causa.  

 

 

I.4. CONSECUENCIAS DE LA FRAGMENTACIÓN DEL 

DERECHO INTERNACIONAL  

 

A lo largo del desarrollo de este primer capítulo se ha venido mencionando, junto con las 

posibles causas de la fragmentación del Derecho Internacional, las eventuales 

consecuencias o efectos. De esta forma, se he enfatizado que este fenómeno genera riesgos 

en la unidad de esta rama del Derecho y falta de seguridad jurídica, por citar algunos 

supuestos. Dentro de este subcapítulo se buscará centralizar estas ideas y enfatizar en los 

posibles efectos dentro del supuesto de la proliferación de tribunales internacionales, 

materia de la presente investigación. Cabe precisar que de la literatura revisada se 

desprende que los efectos a este fenómeno son, en su mayoría, negativos.  

 

Si bien el regionalismo o la sectorización pueden ser considerados como respuesta a los 

problemas que se van generando en ámbitos específicos del Derecho, es importante tener en 

cuenta que el hecho que la normativa emane de los regímenes especiales tiene un carácter 

“complementario” a la del Derecho Internacional General, pues si se les considera 

autosuficientes, se pone en riesgo la vigencia del mismo. Además de ello, y tal como 

sostiene Rodiles, el fenómeno de la fragmentación pone en riesgo la certeza jurídica y la 
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precisión objetiva, lo cual generaría un Derecho Internacional “desordenado” que, debido a 

la especialización técnica, se basaría en diversas orientaciones políticas y cognitivas
29

.  

 

Siguiendo la línea de Pagliari, dentro de las consecuencias de la fragmentación se 

encuentra, en primer lugar, el peligro a la unidad, seguridad y eficacia del Derecho 

Internacional, pues pueden surgir  normas, principios, prácticas que resulten incompatibles 

con el Derecho Internacional General, pudiendo “atacar” en muchos casos la unidad del 

mismo de manera conceptual. En esa línea: 

 

“El surgimiento de normas especiales (regímenes autónomos) y de sistemas 

de tratados limitados geográfica o funcionalmente, crea problemas de 

coherencia en el Derecho Internacional. El derecho de los Derechos 

Humanos, Penal Internacional, el del Medio Ambiente, el Derecho 

Mercantil, tiene normas propias que a veces no coinciden con normas de 

Derecho Internacional general, o especial de otros regímenes.” (Pagliari 

2010: 52) 

 

En segundo lugar, se encuentra la amenaza a la jurisprudencia, doctrina y enseñanza del 

Derecho Internacional, debido a que se corre el riesgo de situaciones con jurisprudencia 

contradictoria de los diversos tribunales que van surgiendo en el marco de los regímenes 

especiales. Además de decisiones divergentes sobre un mismo caso, podrían estos 

tribunales emitir opiniones contradictorias respecto a interpretación de normas generales
30

.  

 

Finalmente, en tercer lugar, Pagliari considera que la fragmentación puede tener efecto 

sobre la responsabilidad internacional de los Estados, pues ciertos regímenes regionales 

                                                 
29

 Cfr. Rodiles 2009: 391.  

30
 Cfr. Pagliari 2010: 53. 
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cuentan con sus propias disposiciones en dicha materia, modificando o sustituyendo, en 

algunos casos, reglas propias del Derecho Internacional General
31

. 

 

El enfoque de Hafner complementa lo señalado por Plagiari, considerando que dentro de las 

consecuencias es la amenaza a la fiabilidad y credibilidad del Derecho Internacional. Ello, 

según Hafner, se evidencia tanto en el ámbito de las normas primarias, como de las 

secundarias. Respecto a las primeras,  afirma que los regímenes jurídicos que presentan un 

carácter más “general” tienen a competir con regímenes mucho más “específicos”, 

generándose un supuesto de competencia normativa, lo cual podría resolverse con la 

aplicación de ciertos principios generales, aunque no necesariamente siempre se alcanza 

una solución. En la mayoría de los casos, resulta difícil determinar con precisión qué norma 

prima sobre cuál o cuál debe de aplicarse para un contexto en particular. Asimismo, 

tendencias como el regionalismo o la sectorización ponen en riesgo principios, normas o 

valores propios del Derecho Internacional General, pudiendo incluso generar situaciones en 

las que se dudase de la “universalidad” del mismo
32

.  

 

Respecto a las normas secundarias, y siguiendo la línea de Hafner, la fragmentación se hace 

mucho más evidente, pues éstas están referidas a las normativas a aplicarse a los diversos 

procedimientos para hacer valer el cumplimiento del Derecho Internacional. De esta forma, 

al existir más regímenes específicos, cada uno contará con sus propias normas secundarias, 

pudiendo generarse problemas cuando un Estado decide recurrir a mecanismos diferentes 

para un mismo supuesto. Así, podría optar por la instancia que mejor se adaptara a sus 

intereses, lo cual podría generar soluciones divergentes, atentando contra la unidad del 

Derecho Internacional
33

.  
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 Íbid. p. 54. 
32

 Cfr. Hafner 2000: 304. 
33

 Cfr. Hafner 2000: 304.   
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Resumiendo las ideas de Hafner, los principales efectos de la fragmentación del Derecho 

Internacional son el atentado a la unidad del Derecho Internacional, así como la amenaza a 

su credibilidad y fiabilidad. Dentro de los párrafos precedentes se dio una idea inicial sobre 

la cuestión materia de esta investigación: la  fragmentación del Derecho Internacional 

generada por la proliferación de tribunales internacionales. Es importante, entonces, 

precisar cuáles serían las consecuencias de este supuesto.  

 

Una primera consecuencia de la proliferación de instancias es que permite que los sujetos 

puedan escoger dentro de una serie de opciones, situación conocida generalmente cono 

forum shopping, mencionada ya previamente por Guillaume
34

. La existencia de diversas 

instancias que se consideren competentes para una determinada cuestión puede llegar a 

generar que los interesados elijan según su conveniencia; es decir, cuestiones relativas a la 

forma de acceso a una determinada Corte, revisión de su jurisprudencia, su conformación, 

entre otros.  

 

Un ejemplo de ello, además del ya citado  Asunto MOX, lo configura el  Asunto  del Atún 

de aleta azul entre Nueva Zelanda c. Japón, y Australia c. Japón. En este caso lo que estuvo 

en discusión fue si la solución de la controversia correspondía a un arreglo en el marco de 

la CONVEMAR -  la cual preveía la conformación de un Tribunal Arbitral constituido en 

base al Anexo VII de la Parte XV de dicha Convención – o a un arreglo en el marco de los 

procedimientos políticos de la “Convención sobre la conservación de atún de aleta azul del 

sur” de 1993, celebrada por los tres países en cuestión. Japón había planteado la solución 

del conflicto en esta última instancia alegando el principio de lex specialis. Asimismo, otra 

opción estaba constituida por el Tribunal Internacional del Derecho del Mar. Con esta 

variedad de instancias factibles de conocer la causa, los solicitantes recurrieron en  primera 

instancia, al Tribunal Internacional del Derecho del Mar, debido a la inmediata exigibilidad 

de las medidas que solicitaban. Sin embargo, el Tribunal Arbitral, en contra de lo decidido 

                                                 
34

 Cfr. Guillaume 2000: 2.  
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por el Tribunal Internacional, declinó ejercer su jurisdicción en beneficio de los 

mecanismos de solución de controversias de la Convención de 1993
35

.  

 

Continuando con el análisis, otra consecuencia de la proliferación de tribunales es la 

posibilidad de superposición entre las mismas. Así, no solo se incrementa la posibilidad de 

tener muchas opciones para escoger, sino también el riesgo de conflictividad entre las 

instancias. Se podría someter simultáneamente a dos Cortes la misma causa y que ambas 

emitan decisiones contradictorias. Según Guillaume, este caso se ha venido resolviendo a 

través de dos métodos; el primero de ellos consiste en tratar de asignar cierta “jerarquía” 

entre las instancias, lo cual no es tarea fácil, pues no siempre es posible. El segundo, está 

referido a la formulación de reglas de litispendencia. Lamentablemente, el sistema 

internacional en general aún es muy deficiente en cuanto a ambos métodos se refiere
36

.  

  

En conclusión, se puede observar cómo la existencia de diversas instancias para conocer 

una misma cuestión abre la opción de que los sujetos puedan escoger entre ellas según su 

conveniencia, y que puedan presentarse supuestos de jurisprudencias contradictorias, 

atentando así contra la unidad del Derecho Internacional. 

 

Sin embargo, resulta necesario presentar brevemente también los efectos de la 

fragmentación que para algunos autores son positivos, pues consideran que en realidad nos 

encontramos ante un fenómeno natural que no debería de ser materia de preocupación. 

Dentro de esa corriente de pensamiento se encuentra Riquelme, quien sostiene que: 

“(…) el aumento y la diversificación de instancias jurisdiccionales generadas 

a sus expensas, ha de ser valorada en términos positivos, como síntoma de 

versatilidad, vitalidad y, en definitiva, de buena salud del Derecho 

Internacional en la medida en que contribuye a la progresiva 
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 Cfr. Riquelme 2013: 564-565. 
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 Cfr. Guillaume 2000: 3. 
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institucionalización de su base social y al respecto de las normas que de ella 

emanan.” (Riquelme 2013: 560) 

 

Además de ella, Couvreur señalaba también que si las instancias jurisdiccionales se 

multiplican, quiere decir que el Derecho Internacional está aumentando progresivamente su 

influencia
37

 y esto debiera considerarse como una consecuencia plenamente positiva.  

 

Hasta este punto se ha buscado abordar las cuestiones básicas y generales del presente 

trabajo de investigación; es decir, la definición del Derecho Internacional, así como la 

definición del fenómeno de la fragmentación, sus causas y consecuencias – tanto positivas 

como negativas -, presentando en esta última parte el supuesto específico de la proliferación 

de tribunales internacionales. A continuación,  en el siguiente capítulo se buscará 

profundizar aún más dicho punto enfatizando la relación entre los tribunales internacionales 

especiales y la Corte Internacional de Justicia, sobre todo citando casos en los que se ha 

presentado divergencia entre estos.   
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 Cfr. Couvreaur 2003: 509.  
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CAPÍTULO II 

LA CREACIÓN DE TRIBUNALES INTERNACIONALES 

ESPECIALIZADOS COMO SUPUESTO DE 

FRAGMENTACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL A 

PROPÓSITO DE CIERTOS CASOS DE DIVERGENCIA 

ENTRE ESTOS Y LA CORTE INTERNACIONAL DE 

JUSTICIA 

 

Tal como se expresó en el capítulo precedente, la especialización que se ha generado en los 

últimos tiempos en el ámbito del Derecho Internacional Público ha generado como 

resultado la creación de diversas ramas del mismo, mucho más específicas y concentradas 

en un tema en particular. Dentro de todo este proceso de especialización,  muchas veces 

cada rama ha creado una instancia superior para conocer las diferencias entre los países, los 

problemas que se generen por el incumplimiento de sus normativas o para interpretar las 

mismas.  

 

Es en el desarrollo de las actividades mencionadas que se han presentado algunos supuestos 

en los que ciertos criterios expresados por estos tribunales especializados han diferido de 

los establecidos por la Corte Internacional de Justicia, siendo los casos “emblemáticos” el 

de Loizidou v. Turkey y Prosecutor v. Dusko Tadic. Es  a propósito de éstos que se ha 

generado todo un debate sobre la fragmentación del Derecho Internacional,  y ha surgido 

una corriente preocupada por la integridad y coherencia de dicha rama del Derecho.  

 

En ese sentido, y tal como se anunciara al finalizar el capítulo precedente, a lo largo de esta 

sección se buscará profundizar en el punto específico referente a la creación de tribunales 

internacionales especializados como un supuesto de fragmentación del Derecho 
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Internacional. Para ello, se realizará una breve presentación histórica sobre el fenómeno de 

la proliferación de tribunales especializados y la falta de jerarquía entre los mismos, luego 

se abordará la relación que existe entre éstos y la Corte Internacional de Justicia para 

finalmente presentar los casos citados con anterioridad como ejemplos de contradicción 

entre ciertos tribunales internacionales especializados y la Corte. Sin embargo, al igual que 

en la última parte el Capítulo I, respecto a las consecuencias positivas y negativas de la 

fragmentación, en este capítulo también se presentará aquellos casos que reflejan más que 

divergencia, convergencia entre la CIJ y ciertos tribunales especializados a fin de contar 

con un panorama completo sobre el tema de análisis.  

 

II.1. CONTEXTO HISTÓRICO 

 

Para examinar el fenómeno de la proliferación de tribunales internacionales especializados 

es necesario empezar revisando brevemente cómo se ha ido desarrollando dicho fenómeno 

a lo largo de la historia. Tal como sostiene Charney, la existencia de un tribunal 

internacional permanente con jurisdicción general es una idea del siglo pasado. Podría 

considerarse que un paso a ello se dio al finalizar la Primera Guerra Mundial cuando el 

Pacto de la Sociedad de Naciones, firmado en 1919, encargó al Consejo que preparase un 

proyecto de Corte Permanente de Justicia Internacional que se encargaría de “entender en 

todas las divergencias de carácter internacional que le fueran sometidas por las partes. 

Emitirá también opiniones consultivas sobre toda divergencia o cualquier otro punto que 

fueran sometidos por el consejo a la asamblea.” (Pacto de la Sociedad de Naciones 1919: 

Art. 14)  

 

 

Bajo esa línea, el antecedente de un tribunal con tal característica es la mencionada Corte 

Permanente de Justicia Internacional, la cual funciono entre los años 1922 y 1940, 

realizando una importante labor en materia de jurisprudencia, emitiendo alrededor de 31 
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sentencias y 27 opiniones consultivas
38

. Sin embargo, a pesar de la intención de que esta 

Corte actuase como una instancia internacional permanente con jurisdicción general, antes 

de que ésta se creara ya se habían establecido algunos tribunales ad hoc, incluso, después 

de que dicha Corte fuese establecida, se continuó con la creación de ciertos tribunales como 

foros para disputas internacionales
39

.  

 

Posteriormente, en 1945, luego de la Segunda Guerra Mundial, se estableció la Corte 

Internacional de Justicia como el principal órgano judicial de las Naciones Unidas; es decir, 

nuevamente bajo el criterio de crear una instancia internacional con jurisdicción general. A 

pesar de ello, aún después de la creación de la CIJ, con frecuencia se continuó recurriendo a 

la conformación de diversos tribunales especializados. Por  ejemplo, en 1950 se creó el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en 1957 se creó la Corte Europea de Justicia y en 

1981 la Corte Interamericana de Derecho Humanos dictó su primera sentencia.  Por lo que 

se puede apreciar que la fragmentación no es un fenómeno “nuevo”.  

 

Además, en el transcurso de las dos últimas décadas este fenómeno ha ido tomando un 

aspecto más global. En 1982 la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar creó el Tribunal Internacional del Derecho del Mar, el cual inició sus funciones 

posteriormente en el año 1996. Mientas que en 1994 se adoptó el Acuerdo de Marrakech a 

través del cual se estableció la Organización Mundial del Comercio y, dentro de la misma, 

se consignó un  sistema especial para la solución de diferencias. De forma paralela, se 

crearon tribunales ad hoc, tales como el Tribunal de Reclamaciones Irán-Estados Unidos y 

los Tribunales Penales Internacionales para la ex Yugoslavia, creado por la Resolución 827 

del Consejo de Seguridad el 25 de mayo de 1993,  y para Ruanda, creado por la Resolución 

955 del 8 de noviembre de 1994, tal como se mencionara en el Capítulo I. Esto, 

evidentemente, refleja una proliferación de órganos jurísdiccionales
40

.  
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De ello se desprende que ni la Corte Permanente de Justicia Internacional ni la Corte 

Internacional de Justicia han funcionado como única instancia capaz de resolver disputas en 

el marco del Derecho Internacional, pues existen, y han existido, numerosos tribunales 

especializados creados para propósitos específicos, con los que han coexistido a lo largo del 

tiempo. Asimismo, el creciente desarrollo del Derecho y su consecuente especialización ha 

generado que cada vez se recurra menos a la figura de crear tribunales ad hoc, sino que se 

establezcan más tribunales especializados de manera permanente
41

.  

 

Podría considerarse que el hecho de que la Corte Internacional de Justicia no funja como la 

única instancia capaz de conocer controversias en materia de Derecho Internacional, radica 

en que una de sus limitaciones es que sólo resuelve asuntos contenciosos entre Estados, 

pues “sólo los Estados podrán ser partes en casos ante la Corte” (Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia 1945: Art. 34, 1). Como se verá dentro de los párrafos siguientes, 

el desarrollo de las relaciones en la comunidad internacional ha generado la aparición de 

nuevos actores que también necesitan contar con mecanismos para resolver sus diferencias.   

 

Todo este desarrollo de tribunales cada vez más especializados debe ser visto dentro del 

contexto de los cambios que se han ido presentando en las relaciones internacionales, pues 

la segunda mitad del S. XX  ha sido testigo de la expansión y diversificación de las formas 

en las que los Estados se han relacionado. En ese sentido, se ha incrementado la 

cooperación entre los mismos en materia de seguridad, medio ambiente, comercio, 

comunicaciones, investigación científica, sólo por nombrar algunos ejemplos.  

 

Sin embargo, todos estos tipos de relaciones no se dan, ni se han dado, sólo entre Estados, 

pues el desarrollo ha traído también la creación de actores diferentes a los mismos, tal como 

se mencionara precedentemente, tales como las organizaciones internacionales, las 

empresas  multinacionales, las Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s), instituciones 
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transnacionales y demás que han demostrado cuán “permeables” son las fronteras. Las 

relaciones entre tales actores, y entre ellos con los Estados, deben de ser reguladas por el 

Derecho, generándose así nuevas ramas del mismo
42

, y, dentro de ellas, el establecimiento 

de mecanismos que permitan resolver de manera pacífica las eventuales diferencias que se 

presentasen. 

 

Bajo esa perspectiva, no debe dejarse de tener en cuenta que la creación de todos estos 

tribunales internacionales especializados responde no sólo al desarrollo de diversas, y cada 

vez más específicas, ramas del Derecho como consecuencia del desarrollo de las relaciones 

en la comunidad internacional a lo largo del tiempo, sino también al principio de la 

solución pacífica de controversias, consagrado en el Artículo 1, numeral 1 de la Carta de las 

Naciones Unidas:  

 

“Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin (…) el ajuste o 

arreglo de controversias o situaciones internacionales susceptibles de 

conducir a quebrantamientos de la paz”. (Carta de las Naciones Unidas 

1945: Artículo 1, 1) 

 

Ello se complementa con el Artículo 2, numeral 3 de la Carta, el cual establece 

expresamente los principios en los que se basa las Naciones Unidas y sus Miembros:  

 

“Los Miembros de la Organización arreglarán sus controversias 

internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en 

peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia”. (Carta de las 

Naciones Unidas 1945: Artículo 2, 3) 
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 Cfr. Guillaume 2000: 1.  
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Este principio ha sido reafirmado en diversas Resoluciones de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, particularmente en la Declaración sobre los principios de Derecho 

Internacional referentes a las relaciones de Amistad y a la Cooperación entre los Estados de 

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, anexa a la Resolución 2625 (XXV) de 

1970, y en la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias 

Internacionales, anexa a la Resolución 37/10
43

.  

 

Luego de este breve recuento histórico, se puede resumir de las consideraciones 

precedentes en que si bien podría haber existido un afán de querer contar con una instancia 

internacional con jurisdicción internacional, tales como la Corte Permanente de Justicia 

Internacional y su sucesora, la Corte Internacional de Justicia, la realidad ha demostrado 

que, de forma paralela, se han ido estableciendo tribunales permanentes especializados o ad 

hoc, lo cual responde a los cambios y a la diversificación de las relaciones entre los actores 

de la comunidad internacional a lo largo del tiempo. Así, teniendo en cuenta ello y 

habiéndose anunciado, de cierta forma, el rol de la Corte Internacional de Justicia y, 

vagamente una de sus limitaciones, en el siguiente subcapítulo se buscará profundizar el 

punto referente a la relación que existe entre la CIJ  y los tribunales internacionales 

especializados cuya creación se ha ido desarrollando de manera mucho más rápida a lo 

largo del último siglo. 
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II.2. LA RELACIÓN ENTRE LA CORTE INTERNACIONAL 

DE JUSTICIA Y LOS TRIBUNALES INTERNACIONALES 

ESPECIALIZADOS  

 

La Corte Internacional de Justicia es una instancia internacional para la solución pacífica de 

controversias y su creación es el término de un largo proceso de desarrollo de diversos 

métodos, y creación de instancias, para la ejecución de tal principio
44

.  Se trata del principal 

órgano judicial de las Naciones Unidas encargado de la interpretación del Derecho 

Internacional en la solución jurisdiccional de controversias.  

 

La CIJ ha coexistido, y coexiste, de manera paralela con una gran variedad de tribunales 

internacionales especializados que se han ido estableciendo a lo largo del tiempo. Como se 

mencionó anteriormente, el hecho de que sólo los Estados puedan recurrir a ella podría 

explicar la creación de todas esas instancias. Sin embargo, siguiendo la posición de 

Charney, estos otros foros complementan en cierta forma el trabajo de la CIJ, al conocer de 

casos o temas distintos a los que se someten a la misma
45

.  

 

Podría considerarse que un problema central respecto a la relación entre la  CIJ y los demás 

tribunales internacionales especializados es la falta de jerarquía entre dichas instancias. 

Incluso en algún momento, ante la ausencia de ello, se ha llegado a creer que el Derecho 

Internacional es “un conjunto de subsistemas autónomos equipados con sistemas 

jurisdiccionales que funcionarían con independencia del ordenamiento internacional 

general.” (Fernández 2008: 13) 
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El sistema de solución de controversias internacionales es descentralizado, no existe una 

asignación coordinada ente instancias ni jerarquía entre las mismas. Es más, ciertas cortes o 

tribunales internacionales se han descrito a sí mismos como “self-contained systems” o 

como “instituciones judiciales autónomas”
46

. En ese sentido, como sostiene Dupuy, tanto 

los nuevos como antiguos tribunales y cortes no están relacionados entre sí de manera 

jerárquica, lo cual puede generar potenciales conflictos entre jurisdicciones, como por 

ejemplo entre el Tribunal Internacional del Derecho del Mar y la Corte Internacional de 

Justicia
47

.   

 

A pesar del problema de la falta de jerarquía, como sucesora de la Corte Permanente de 

Justicia Internacional, cuya creación podría entenderse como un intento de contar con una 

instancia internacional como jurisdicción general, tal como se manifestó anteriormente, la 

Corte Internacional de Justicia ha tendido a fungir como instancia máxima en el ámbito 

internacional, a pesar de sus limitaciones y de lo establecido en el propio Artículo 95 de la 

Carta de las Naciones Unidas. Al respecto, el Capítulo XIV, encargado de abordar las 

cuestiones concernientes a la ICJ, establece claramente en el Artículo en cuestión que: 

 

“Ninguna de las disposiciones de esta Carta impedirá a los Miembros de las 

Naciones Unidas encomendar la solución de sus diferencias a otros 

tribunales en virtud de acuerdos ya existentes o que puedan concertarse en el 

futuro.” (Carta de las Naciones Unidas 1945: Art. 95) 

 

 Así, la propia Carta manifiesta claramente que la solución de controversias entre los 

Estados puede ser encargada a otras instancias diferentes a la Corte Internacional de 

Justicia. Ello en concordancia con el afán de evitar conflictos en la comunidad internacional 

o, de presentarse, ayudar a buscar una solución a los mismos, uno de los principales 

                                                 
46

 Cfr. Simma 2008: 9. 
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objetivos del sistema legal internacional. Evidentemente, tanto la CIJ como los diversos 

tribunales especializados sirven para ambas funciones.  

 

Sin embargo, en la práctica, a pesar de no existir una jerarquía para los tribunales 

internacionales, no puede dejar de tenerse en cuenta que las decisiones de la Corte 

Internacional de Justicia son muy significativas puesto que contienen razonamientos 

adecuados sobre el Derecho Internacional General, tanto en sus fallos, como en sus 

opiniones consultivas, y en las opiniones separadas de los jueces. En ese sentido, y 

siguiendo la línea de Charney, la Corte Internacional de Justicia tiene cierta  preeminencia 

que hace que sus pronunciamientos sobre cuestiones generales del Derecho Internacional 

sean particularmente significativas; asimismo, debido a su alto grado de competencia, la 

Comunidad Internacional está predispuesta a tomar  muy seriamente lo que la CIJ 

establece
48

.  

 

En ese sentido, la Corte desempeña un rol fundamental en el mantenimiento de la 

coherencia del Derecho Internacional. La mayoría de los jueces y abogados involucrados, 

de alguna u otra manera, en los diversos tribunales internacionales especializados son muy 

conscientes  de las decisiones de los demás tribunales, sobre todo de la Corte Internacional 

de Justicia, las decisiones de ésta tienden a ser mucho más persuasivas que las de otros 

foros respecto a un mismo tema. Al respecto, los fallos de la CIJ continúan siendo los más 

estudiados y a los que mayor referencia se hace al momento de sustentar decisiones por 

parte de otros tribunales
49

.  

 

Por ello, a pesar de no existir un orden específico respecto a los tribunales internacionales, 

ciertos autores, como Charney, sostienen que podría considerarse que de cierta forma la CIJ 

mantiene un liderazgo en la Comunidad Internacional. Debería agregarse, además, que es la 

                                                 
48

 Cfr. Charney 1999: 704-705. 
49

 Íbid., p. 705.  
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única instancia que cuenta con una jurisdicción general, pues las cuestiones que se someten 

ante ella a menudo están basadas en aspectos del Derecho Internacional General; mientras 

que, los demás tribunales internacionales especiales, en su mayoría se encargan de resolver 

casos bajo el marco del régimen del Tratado que los creó
50

.  

 

Si bien, tal como se ha pretendido explicar, no existe jerarquía entre los diversos tribunales 

internacionales y, en medio de ello, la Corte Internacional de Justicia desarrolla de cierta 

forma un rol de liderazgo, sí puede identificarse la forma cómo se relaciona esta última con 

los demás.  Treves sostiene que la relación de la CIJ con otros tribunales internacionales se 

da de manera institucional y jurisprudencial.
51

  Ello se abordará en los siguientes puntos.  

 

II.2.1. RELACIONES INSTITUCIONALES 

 

 

Como todos los demás tribunales internacionales, la Corte Internacional de Justicia es, al 

mismo tiempo, una institución internacional y su actitud respecto a las demás instancias se 

manifiesta en tal calidad. Según Treves, “las manifestaciones de la opinión de la Corte 

como institución muy raramente son oficiales y atribuibles a la Corte en su conjunto” 

(Treves 2011: 243). Ello se debe a que la Corte nunca enuncia su política judicial en 

conjunto. A pesar de ello, el Presidente de la CIJ sí puede expresar su opinión a través, por 

ejemplo, del discurso anual para presentar el informe de la Corte ante la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. Si bien esto puede ser atribuible de manera individual a cada 

Presidente, no debería dejarse de tener en cuenta de que se trata de un alto funcionario de la 

CIJ, que la representa como institución. A esto debería añadirse las publicaciones que 

realizan tanto la Corte, como el Presidente de la misma y los demás jueces integrantes, lo 

cual permite identificarla como institución.  

                                                 
50

 Cfr. Charney 1999: 705-706.  
51

 Cfr. Treves 2011: 243.  
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 Si bien podría considerarse que hasta cierto momento
52

 los jueces y el Presidente de la CIJ 

ignoraban la existencia de otros tribunales internacionales que se iban estableciendo con el 

paso del tiempo, la preocupación por este fenómeno empezó a manifestarse a través de los 

discursos ante la Asamblea General de las Naciones Unidas de los Presidentes Schwebel y 

Guillaume. Por su parte, la Presidenta Higgins, cambió un poco el tono, entendiendo la 

aparición de estas instancias de manera positiva, como contribuidoras a la cooperación 

entre todas.
53

  

 

La preocupación manifestada inicialmente por Schwebel y Guillaume se basa en ciertos 

casos en los que tribunales diferentes a la Corte Internacional de Justicia tuvieron una 

interpretación sobre una norma consuetudinaria o algún Tratado diferente a ésta última.  

 

En 1999, Schwebel manifestaba en su discurso que podría presentarse una situación de 

interpretaciones divergentes a nivel de instituciones, entre la Corte y otros tribunales: 

 

“The entry of actors onto the international stage other than States, who also 

influence the processes of international law-making and administration, has 

among other factors fostered the creation of specialized international 

tribunals. This development is to be welcomed. It makes international law 

more effective by endowing legal obligations with the means of their 

determination and enforcement. Concern that the proliferation of 

international tribunals might produce substantial conflict among them (…) 

At the same time, in order to minimize such possibility as may occur of 

significant conflicting interpretations of international law (…)” (Schwebel 

1999) 

 

                                                 
52

 Se coloca la frase “si bien podría considerarse que hasta cierto momento (…)” pues no debe 
dejar de tenerse en cuenta que muchas sentencias de la CIJ hacen referencia a pronunciamientos 
previos no solo de la CPIJ, sino también a arbitrajes de la Corte Permanente de Arbitraje (CPA) o 
tribunales arbitrales ad hoc. 
53

 Cfr. Treves 2011: 244.   
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Por su parte, Guillaume, un año más tarde, manifestaba que debido a la proliferación de 

tribunales internacionales, una misma regla podría recibir más de una interpretación según 

el caso, tendiendo a preferir la propia rama del Derecho sobre la que fueron constituidos
54

.  

 

Si bien ambos Presidentes se encargaron de plantear soluciones para el problema, mediante 

las cuales la Corte ocupaba una posición superior a la de los demás tribunales, lo cierto es 

que tales medidas no fueron aceptadas de manera colectiva. Más aún si seis años después, 

la entonces Presidenta Higgins manifestara, en su discurso por el décimo aniversario del 

Tribunal Internacional del Derecho del Mar, que la presencia de nuevos tribunales 

internacionales no debía tomarse como un peligro, sino como un esfuerzo para cumplir con 

el Derecho Internacional General dentro del marco de una rama específica
55

.  

 

Según Treves, a partir de ello la actitud de la CIJ, como institución, respecto a lo demás 

tribunales ha sido de concertar reuniones privadas periódicas para abordar cuestiones 

institucionales y jurisprudenciales de interés común. Con esta actitud se pretendería 

contribuir a la comprensión entre estas instituciones
56

. 

 

II.2.2. RELACIONES JURISPRUDENCIALES 

 

La jurisprudencia es el medio a través del cual la Corte Internacional de Justicia expresa su 

opinión de manera conjunta y oficial, y a través de ésta también se relaciona con otros 

tribunales internacionales, pues tal como se mencionara anteriormente, los fallos de la 

Corte y sus opiniones consultivas son un importante referente para las decisiones de otros 

tribunales internacionales. En las sentencias de la Corte son muy escasas las referencias a 
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 Cfr. Guillaume 2000: 4.  
55

 Cfr. Higgins 2006.  
56

 Cfr. Treves 2011: 246.  
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jurisprudencia de otros tribunales, salvo algunos casos relevantes vistos ante algún tribunal 

arbitral. 

 

En ese sentido, la CIJ se refirió en su fallo de 1953  sobre la controversia Nottebohm
57

, 

entre Liechtenstein y Guatemala,  al laudo arbitral sobre el asunto denominado Alabama
58

. 

Otro de los laudos arbitrales que ha citado la Corte en sus fallos, como en el del caso sobre 

delimitación de la plataforma continental entre Libia y Túnez
59

, es el del caso concerniente 

a la delimitación de la plataforma continental entre Francia y el Reino Unido, de 1977. 

Dicho laudo fue también mencionado en la sentencia sobre el caso de delimitación de la 

plataforma continental entre Libia y Malta, en 1985
60

.   

 

Si bien podría considerarse que se trata de sentencias de hace más de veinte años atrás, 

laudos como el de 1977 se encuentran citados en sentencias más recientes, como por 

ejemplo, en la del caso sobre la delimitación marítima en el Mar Negro entre Rumania y 

Ucrania, del año 2009
61

.  

 

Las referencias a ciertos laudos correspondientes a casos representativos han sido utilizadas 

por la Corte para reforzar sus afirmaciones o ilustrar situaciones de hecho. Respecto a las 

referencias a otras instancias diferentes a tribunales arbitrales, la CIJ hizo mención, en su 

fallo sobre la controversia terrestre insular y marítima entre El Salvador y Honduras, a una 

decisión de la Corte Centroamericana de Justicia del 9 de marzo de 1917 sobre el caso del 

                                                 
57

 Nottebohm case (Preliminary Objection), Judgment of November 18th, 1953: I.C.J. Reports 1953, 
p. 119.  
58

 La referencia al laudo arbitral del caso Alabama es la siguiente: “Since the Alabama case, it has 
been generally recognized, following the earlier precedents, that, in the absence of any agreement 
to the contrary, an international tribunal has the right to decide as to its own jurisdiction and has the 
power to interpret for this purpose the instruments which govern that jurisdiction.” Ver Nottebon 
case (Preliminary Objection), Judgement of November 18

th
, 1953: I.C.J. Reports 1953, p. 119.  

59
 Continental Shelf (Tunisia/Libyan Arab Jamahiriya), Judgment, I.C.J. Reports 1982, p. 79.  

60
 Continental Shelf (Libyan Arab Jarnahiriya/Malta), Judgment, I. C.J. Reports 1985, pp. 44-45.  

61
 Maritime Delimitation in the Black Sea (Romania v. Ukraine), Judgment, I.C.J. Reports 2009, 

paras. 149, 198, 210 y 2011.  
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Golfo de Fonseca, sostenido entre El Salvador y Nicaragua. A pesar de que la mencionada 

instancia centroamericana ya no existe, fue la primera vez en la que la CIJ hizo mención 

expresa a un órgano judicial diferente
62

.  Así: 

 

“La Corte tendría que tener el fallo de 1917 en cuenta como una decisión 

precedente relevante de una corte competente, y, según lo dice el art. 38 del 

Estatuto de la Corte, como ‘medio subsidiario para determinar reglas de 

derecho.’ En breve, la Sala debe tomar su propia decisión en lo referente a 

las aguas del Golfo, tomando en cuenta la decisión de 1917 según esta le 

parezca a la Corte merecerlo.”
63

  (Treves 2011: 248) 

 

Treves plantea que podría presentarse un problema entre los diversos tribunales 

internacionales y la CIJ en el caso de jurisprudencias en las que expongan sus propias 

interpretaciones sobre cuestiones generales de Derecho Internacional. Es decir, que la CIJ 

tenga que pronunciarse sobre aspectos del Derecho Internacional general respecto a los 

cuales otros tribunales han ya reflexionado y tomado una posición concreta. Frente a estos 

casos, cuando un pronunciamiento previo de otro tribunal no sea decisivo para la decisión 

de la Corte, podría ignorarlo o tomar alguna posición específica. 

 

Ejemplo de una situación similar son los  Asuntos LaGrand y Avena. En este último, 

México demandó a los Estados Unidos ante la Corte Internacional de Justicia por la 

condena de pena de muerte de 54 mexicanos y 4 que ya habían sido ejecutados bajo 

circunstancias en las que su derecho a la protección consular había sido violado
64

. Sin 

embargo, previamente existía una opinión consultiva de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos de 01 de octubre de 1999, en la que señalaba que constituía un 

                                                 
62

 Land, Island and Maritime Frontier Dispute (El Salvador/Honduras: Nicaragua interviniente), 
Judgment, I.C.J. Reports 1992, p. 601.   
63

 Traducción de Tullio Treves. Énfasis añadido.  
64

 Cfr. Gómez-Robledo 2005: 174.  
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“derecho humano” el derecho de una persona detenida a recibir la información contenida en 

el Artículo 36, primer párrafo, de la Convención de Viena sobre Relaciones  Consulares
65

.  

 

En el caso LaGrand, entre Alemania y los Estados Unidos, el primero sustentó la tesis 

prevista en la Opinión Consultiva de la Corte Interamericana para el  Asunto  Avena; sin 

embargo, la CIJ afirmó que no era necesario que examinara tal argumento; es decir, la 

opinión consultiva previa
66

.  Según Treves, esto podría interpretarse como un hecho para 

evitar una aprobación de lo sostenido por la Corte Interamericana, o para evitar un conflicto 

de opiniones entre ambas
67

. En el  Asunto Avena, México sostuvo la opinión manifestada 

previamente por la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la CIJ volvió a evitar 

opinar sobre la misma; sin embargo, si bien en LaGrand no se opone ni apoya la decisión 

previa, en Avena, sí difiere de la posición, a pesar de no expresarlo explícitamente, pues 

señaló que  ni del texto, objeto y fin de la Convención  en cuestión, ni en los trabajos 

preparatorios de la misma, se puede desprender la conclusión argumentada por México: 

“Mexico has further contended that the right to consular notification and 

consular communication under the Vienna Convention is a fundamental 

human right that constitutes part of due process in criminal proceedings and 

should be guaranteed in the territory of each of the Contracting Parties to the 

Vienna Convention (según la Opinión consultiva de la Corte 

Interamericana); according to Mexico, this right, as such, is so fundamental 

that its infringement will ipso facto produce the effect of vitiating the entire 

process of the criminal proceedings conducted in violation of this 

fundamental right. Whether or not the Vienna Convention rights are human 

rights is not a matter that this Court need decide. The Court would, however, 

observe that neither the text nor the object and purpose of the Convention, 

nor any indication in the travaux preparatoires, support the conclusion that 

Mexico draws from its contention in that regard.” (Corte Internacional de 

Justicia 2004: 60-61) 
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 Cfr. Opinión Consultiva OC-16/99, 1999: párrafos 77 y siguientes. 
66

 LaGrand (Germany v. United States of America), Judgment, I.C.J. Reports, 2001, p. 513. La cita 
textual dice lo siguiente: “The Court will now examine the other assurances sought by Germany in 
its fourth submission. The Court observes in this regard that it can determine the existence of a 
violation of an international obligation.” 
67

 Cfr. Treves 2011: 249. 
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En síntesis, dentro de este subcapítulo se ha abordado brevemente  cómo la jurisprudencia 

de la Corte Internacional de Justicia es la más citada a nivel internacional, lo cual le da 

cierta “jerarquía” sobre las demás, a pesar de no existir tal concepto en materia de 

instancias jurisdiccionales internacionales. Asimismo, se ha podido apreciar cómo se puede 

presentar situaciones de “conflicto” entre la jurisprudencia de otras instancias 

internacionales y la CIJ, sobre todo cuando se trata de cuestiones generales del Derecho 

Internacional. Con el  Asunto Avena se ha pretendido ejecutar un pequeño preámbulo para 

los supuestos a mencionar a continuación, en los que expresamente ha habido un conflicto 

en la interpretación por parte de dos o más instancias.   

 

II.3. CASOS EMBLEMÁTICOS DE CONTRADICCIONES 

ENTRE SENTENCIAS DE LA CORTE INTERNACIONAL 

DE JUSTICIA Y TRIBUNALES INTERNACIONALES 

ESPECIALIZADOS 

 

Además de los  Asuntos MOX y el del Atún de aleta azul  mencionados en el capítulo 

precedente, en este punto específico de la investigación se presentará casos que han sido 

considerados como “emblemáticos” sobre sentencias de tribunales internacionales 

especializados que han ido en contra a criterios establecidos por la Corte Internacional de 

Justicia, casos en los que se ha evidenciado un eventual conflicto de interpretación entre 

éstos. Fueron estos casos los que desencadenaron una ola de preocupación a nivel 

internacional sobre la posible presencia de fragmentación del Derecho Internacional y los 

riegos que podrían derivarse de ello.  
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II.3.1. EL EJEMPLO POR EXCELENCIA: EL CASO PROSECUTOR V. 

DUSKO TADIC 

 

A finales de mayo del año 1992, fuerzas serbias atacaron a parte de la población 

musulmana y croata en Bosnia Herzegovina, confinando a miles de personas en diversos 

campos de concentración en Omarska, Keratern y Trnopolje. Según las acusaciones, Dusko 

Tadic participó en los ataques, la captura, el maltrato y en los homicidios dentro y fuera de 

dichos campos de concentración, hasta aproximadamente diciembre de 1992. Luego de 

haber estado prófugo de la justicia, Tadic fue capturado en 1994 en Munich.  

 

Mediante las Resoluciones 808 (22 de febrero de 1993)
68

  y 827 (25 de mayo de 1993)
69

 

del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, se creó el Tribunal Penal Internacional 

para la ex Yugoslavia – TPIY, bajo los Artículos 39
70

 y 41
71

 de la Carta de las Naciones 

Unidas. El Consejo de Seguridad, en las mencionadas resoluciones, hace explícita 

referencia a que la creación del TPIY fue una manera de buscar restablecer la paz y la 

seguridad internacionales que se encontraban amenazadas por la situación por la que 

atravesaba la ex Yugoslavia.  

 

Además de la cuestión planteada sobre la competencia y primacía del Tribunal, pues la 

defensa alegó que su creación fue ilícita y tenía una injustificada primacía por sobre los 
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 Cfr. Resolución 808. S/RES/808, 1993.  
69

 Cfr. Resolución 827. S/RES/827, 1993.  
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 Artículo 39°: “El Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda amenaza a la paz, 
quebrantamiento de la paz o acto de agresión y hará recomendaciones o decidirá qué medidas 
serán tomadas de conformidad con los Artículos 41 y 42 para mantener o restablecer la paz y la 
seguridad internacionales.” 
71

 Artículo 41°: “El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas que no impliquen el uso de la 
fuerza armada han de emplearse para hacer efectivas sus decisiones, y podrá instar a los 
Miembros de las Naciones Unidas a que apliquen dichas medidas, que podrán comprender la 
interrupción total o parcial de las relaciones económicas y de las comunicaciones ferroviarias, 
marítimas, aéreas, postales, telegráficas, radioeléctricas, y otros medios de comunicación, así 
como la ruptura de relaciones diplomáticas.” 
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tribunales nacionales que podían conocer de la causa
72

, el asunto que amerita a tratarse en 

el marco de la presente investigación consiste en que en el caso Tadic, el antiguo Tribunal 

Penal Internacional para la ex Yugoslavia (TPIY) tomó una posición bastante separada de 

la línea que había seguido la Corte Internacional de Justicia para un asunto similar en 1986, 

en materia de responsabilidad internacional y responsabilidad penal individual.  

 

La Corte en 1986 en el caso sobre actividades militares y paramilitares entre Nicaragua y 

Estados Unidos, se pronunció respecto a cuándo cabría considerarse que, en un conflicto 

interno, un grupo armado militar o paramilitar actuaba por cuenta de una potencia 

extranjera bajo el estándar del “control efectivo”
73

.  Al TPIY le pareció que esta especie de 

“test” realizado por la Corte para ese caso en particular resultaba muy “complejo” para 

establecer el carácter internacional del conflicto en Bosnia ante un supuesto de 

responsabilidad penal del individuo, por lo que sólo bastaba un “control general” del Estado 

sobre los particulares para los efectos de imputación
74

.  

 

Si bien este podría considerarse como el primer supuesto en el que un Tribunal 

Internacional creado para un propósito específico se “aparte” de un criterio establecido 

previamente por la Corte Internacional de Justicia, posteriormente, en el año 2007, la 

misma Corte se mantuvo firme a su doctrina del “control efectivo” en su sentencia de 26 de 

febrero de 2007, en el caso Application of the Convention on the Prevention and 

Punishment of the Crime of Genocide (Bosnia and Herzegovina v. Serbia and Montenegro), 

la Corte Internacional de Justicia rechazó expresamente el criterio adoptado por el TPIY. 
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 Cfr. Rojas 2011: 744.  
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 Militarv and Paramilitary Activities in and against Nicaragua (Nicaragua v. United States of 
America). Merits, Judgment. I.C.J. Reports 1986, p. 14. 
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 Prosecutor v. Dusko Tadic. Judgment, Case No. IT-94-1-A. International Tribunal for the 
Prosecution of Persons Responsible for Serious Violations of International Humanitarian Law 
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En dicho caso, Bosnia Herzegovina invocaba a su favor la decisión de la Cámara de 

Apelaciones del TPIY en el año 1997 sobre el caso Tadic
75

, la cual rechazaba lo sustentado 

previamente por la Corte en su ya mencionada sentencia para el caso de actividades 

militares y paramilitares entre Nicaragua y Estados Unidos, respecto a la atribución de 

responsabilidad internacional por actos cometidos por bandas armadas. Sin embargo, la 

Corte Internacional de Justicia mantuvo su doctrina del “control efectivo” previamente 

establecida en el asunto entre Nicaragua y los Estados Unidos, con ello negó que la 

atribución a Serbia de los actos cometidos por las fuerzas pro serbias en Sbrenica: 

“The Court has given careful consideration to the Appeals Chamber’s 

reasoning in support of the foregoing conclusion, but finds itself unable to 

subscribe to the Chamber’s view. First, the Court observes that the ICTY 

was not called upon in the Tadic case, nor is it in general called upon, to rule 

on questions of State responsibility, since its jurisdiction is criminal and 

extends over persons only. Thus, in that Judgment the Tribunal addressed an 

issue which was not indispensable for the exercise of its jurisdiction. As 

stated above, the Court attaches the utmost importance to the factual and 

legal findings made by the ICTY in ruling on the criminal liability of the 

accused before it and, in the present case, the Court takes fullest account of 

the ICTY’s trial and appellate judgments dealing with the events underlying 

the dispute. The situation is not the same for positions adopted by the ICTY 

on issues of general international law which do not lie within the specific 

purview of its jurisdiction and, moreover, the resolution of which is not 

always necessary for deciding the criminal cases before it
76

.” (Corte 

Internacional de Justicia 2007: para. 403) 

 

Como se puede apreciar luego de la presentación efectuada a grandes rasgos sobre este 

caso, se evidenció una expresa contradicción entre los criterios que tanto la Corte 

Internacional de Justicia como el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia 

sostuvieron para supuestos de responsabilidad internacional. Este caso en particular ha sido 

tomado como ejemplo y citado por diversos estudiosos de la materia como un claro 

supuesto de fragmentación del Derecho Internacional, pues dos tribunales internacionales 
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se contradicen entre sí mismos a partir de un mismo supuesto. Sin embargo, a pesar de ello 

no debería de dejarse de tener presente, a modo de reflexión, que mientras la Corte evalúa 

la responsabilidad internacional de los Estados, los Tribunales Internacionales Penales, en 

general, suelen hacer valer la responsabilidad individual por violaciones al Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos.  

 

II.3.2. El caso Louzidou v. Turquía y las contradicciones en materia de 

Derechos Humanos 

 

Otros casos sobre puntos de vista divergentes entre tribunales internacionales se presentan 

en materia de Derechos Humanos. Un ejemplo de ellos es el caso conocido como Louzidou 

v. Turquía, en el que en base a la discusión sobre el efecto de ciertas restricciones 

territoriales en las declaraciones de Turquía, la Corte Europea de Derechos Humanos 

presentó una interpretación diferente  a la de la Corte Internacional de Justicia respecto a 

una provisión sobre la jurisdicción de la Convención Europea de Derechos Humanos, cuyo 

texto es prácticamente igual al Artículo 36 del Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia. Este caso reflejó, según Jennings, “the tendency of particular tribunals to regard 

themselves as different, as separate a little empires which must as far as possible be 

augmented” (Jennings 1997: 5), considerándolo como el caso “ideal” para demostrar el 

peligro de la fragmentación del Derecho Internacional debido justamente a la proliferación 

de Tribunales especializados.  

 

Según la Corte Europea de Derechos Humanos, el Artículo 36 del Estatuto de la CIJ, 

permite “the attachment of substantive, territorial and temporal restrictions to the optional 

recognition of the Court’s jurisdiccional competence” (Corte Europea de Derechos 

Humanos 1995: para. 67). Sin embargo, a la Corte Internacional de Justicia, a diferencia de 

la Corte Europea, no se le encomendó la tarea de supervisar directamente las funciones 
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referentes a un Tratado sobre Derecho, tal como la Convención en cuestión. Así, desde el 

punto de vista de la Corte Europea de Derechos Humanos: 

 

“Such a fundamental difference in the role and purpose of the respective 

tribunals, coupled with the existence of a practice of unconditional 

acceptance (…) provides a compelling basis for distinguishing Convention 

practice from that of the International Court”. (Corte Europea de Derechos 

Humanos 1995: para. 67) 

 

Posteriormente, la Corte Europea desestimó la delimitación territorial de Turquía, 

destacando que el objetivo y propósito de la Convención, como instrumento para la 

protección del ser humano, requiere que sus provisiones sean interpretadas y aplicadas a fin 

de que sus medidas preventivas sean prácticas y efectivas
77

. 

 

Además de ello, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, siguiendo la 

línea de argumentación de la Corte Europea de Derechos Humanos, dejó de lado la 

jurisprudencia de la CIJ, así como las disposiciones de la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados, pues señaló que: 

 

“(…) it is the Vienna Convention on the Law of the Treaties that provides 

the definition of reservations and also the application of the object and 

purpose test in the absence of other specific provisions. But the Committee 

believes that its provisions are inappropriate to address the problem of 

reservations to human rights treaties. Such treaties, and the Covenant 

specifically, are not a web of inter-State exchanges of mutual obligations. 

They concern the endowment of individual’s rights (…) Because of the 

special character of a human rights treaty, the compatibility of a reservation 

with the object and purpose of the Covenant must be established objectively, 

by reference to legal principles, and the Committee is particularly well 

placed to perform this task.” (United Nations Human Rights Committee 

1994: paras. 17-18) 

                                                 
77

 Cfr. Corte Europea de Derechos Humanos 1995: para. 72. 
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Como se puede apreciar, la Corte de La Haya, la Corte Europea y la Comisión de Derechos 

Humanos tienen diversos puntos de vista respecto a la aplicación extraterritorial de los 

Tratados sobre Derechos Humanos. 

 

Otros ejemplos en materia de Derechos Humanos, que podrían complementar este 

subcapítulo, son los conocidos LaGrand y Avena, respecto a la protección  consular, los 

cuales fueron previamente expuestos en el acápite correspondiente a las relaciones 

jurisprudenciales entre la Corte Internacional de Justicia y otros Tribunales especializados.  

 

II.3.3. EL COMERCIO INTERNACIONAL Y EL MEDIO AMBIENTE 

 

Otro supuesto en el que se presentan comúnmente divergencias es el relacionado a las 

normas sobre el comercio internacional y las correspondientes a la protección del medio 

ambiente, tal como se mencionara en el Capítulo I del presente trabajo de investigación. 

Como sostiene Hafner, esto se hace evidente al revisar los trabajos realizados por el Grupo 

de Trabajo del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT por sus 

siglas en inglés) sobre medidas ambientales y comercio internacional, y los elaborados por 

el Comité de Comercio y Medio Ambiente de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE)
78

. 

 

En ese sentido, la OMC busca, entre otras cosas, “reducción sustancial de los aranceles 

aduaneros y de las demás barreras comerciales” (Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio 1994: 505), y algunas Convenciones Internacionales sobre medio 

ambiente suelen utilizar medidas comerciales para alcanzar su eficacia, lo cual podría dar 

                                                 
78

 Cfr. Hafner 2000: 297. 
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pie a potenciales conflictos entre normativas correspondientes a dos ámbitos distintos del 

Derecho Internacional. Por ejemplo, en su informe de Comercio Internacional en 1991, el 

GATT incluyó por primera vez un capítulo especial sobre el comercio y el medio ambiente 

en el que se presentaba una lista de Convenciones sobre medio ambiente que contienen 

provisiones comerciales por motivos de protección ambiental, tales como la Convención 

sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre de 

1973, el Protocolo de Montreal sobre sustancias que agotan la capa de ozono, entre otros.
79

  

 

II.4. No todo es divergencia: casos de convergencia entre 

Tribunales Internacionales especializados y la Corte 

Internacional de Justicia  

 

Como se ha mencionado a lo largo del presente trabajo de investigación, la alerta por el 

peligro de fragmentación del Derecho Internacional surgió a raíz de una serie de casos, los 

cuales han sido presentados en la parte precedente. Sin embargo, si bien es cierto que a 

partir de estos casos podría generarse la sensación de “peligro”, esta investigación busca 

mostrar las dos caras de la moneda para obtener un panorama completo de la situación 

antes de emitir conclusiones. En ese sentido, en este punto se presentará, de manera 

general, casos en los que se puede apreciar una convergencia entre las sentencias de un 

tribunal internacional especializado, respecto de otro. Teniendo en cuenta que la presente 

investigación radica en presentar siempre ejemplos basados en la Corte Internacional de 

Justicia respecto de otras instancias internacionales, los casos que se presentarán a 

continuación reflejarán la convergencia entre los mismos. 

 

Según Riquelme, hasta aquellos casos flagrantes de explícita contradicción jurisprudencial, 

como los mencionados en el subcapítulo anterior, pueden encontrar en ciertos casos una 

                                                 
79

 Cfr. Rodríguez 2007. 
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explicación razonable por tratarse de “interpretaciones especiales” para que tengan sentido 

dentro de un marco competencial de “instancias especiales”.
80

  

 

 Charney concluyó en un estudio, en 1999, que los diversos tribunales internacionales de 

los últimos años del S. XX han compartido un coherente entendimiento del Derecho 

Internacional
81

. Por su parte, Miller, en un análisis del año 2002, señaló que, con un 

margen de 173 sobre 11, los Tribunales tienen una mayor predisposición a referirse a otro, 

en materia de jurisprudencia, de una forma positiva o neutral, antes que confrontacional
82

.  

 

En esa línea, y para citar algunos ejemplos, se encuentra la OMC. En primer lugar, el 

Órgano de Apelación de la Organización Mundial del Comercio se ha referido en algunas 

ocasiones a decisiones de la Corte Internacional de Justicia, generalmente en lo que 

respecta a reglas sobre la interpretación de los Tratados. Por ejemplo, en el caso que 

conoció denominado Estados Unidos – Pautas para la gasolina reformulada y 

convencional, en su reporte, el Órgano de Apelación citó una sentencia de la Corte 

Internacional de Justicia en la parte denominada Regla General de Interpretación
83

. Lo 

mismo ocurrió en el caso Japón – Impuesto sobre las Bebidas Alcohólicas
84

. El Órgano de 

Apelaciones de la OMC también ha hecho mención a jurisprudencia de la CIJ en cuestiones 

referentes a la asignación de la carga de la prueba. Ello se puede apreciar en el caso Estados 

Unidos – Medida que afecta a las Importaciones de Camisas y Blusas de Tejidos de Lana 

procedentes de La India: 

 

“Al abordar esta cuestión, encontramos que es verdaderamente difícil 

concebir que ningún sistema de solución judicial de diferencias pueda 

                                                 
80

 Cfr. Riquelme 2013: 580. 
81

 Cfr. Charney 1998: 161.  
82

 Cfr. Miller 2002: 495.  
83

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO, ÓRGANO DE APELACIÓN, Estados Unidos – 
Pautas para la Gasolina Reformulada y Convencional, WT/DS2/AB/R, 1996, pie de página 34.  
84

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO, ÓRGANO DE APELACIÓN, Japón – Impuesto a 
las Bebidas Alcohólicas, WT/DS8/AB/R, WT/DS10/AB/R, WT/DS11/AB/R, 1996, pie de página 19. 
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funcionar si acoge la idea de que la mera afirmación de una alegación puede 

equivaler a una prueba. Por consiguiente, no resulta sorprendente que 

diversos tribunales internacionales, incluida la Corte Internacional de 

Justicia, hayan aceptado y aplicado de forma general y concordante la norma 

según la cual la parte que alega un hecho -sea el demandante o el demandado 

debe aportar la prueba correspondiente”
85

. (Organización Mundial del 

Comercio, Órgano de Apelación 1997: 16) 

 

En segundo lugar, si bien la Corte Europea de Derechos Humanos ha presentado posturas 

divergentes, tal como se mostró en la subcapítulo precedente, resulta válido destacar que ha 

habido situaciones en las que ésta se ha referido a jurisprudencia de la Corte Internacional 

de Justicia. Por ejemplo, la sentencia de la CIJ en el  Asunto LaGrand, ya mencionado 

previamente, fue citada por la Corte Europea en lo que respecta a que las medidas 

provisionales que dicta la Corte son vinculantes para las partes. Así, en el caso 

“Mamatkulov y Askarov vs. Turquía”, señaló que:  

 

“In its judgment of 27 June 2001 in LaGrand (Germany v. the United States of 

America), the ICJ stated: ‘The object and purpose of the Statute is to enable the 

Court to fulfil the functions provided for therein, and in particular, the basic function 

of judicial settlement of international disputes by binding decisions in accordance 

with Article 59 of the Statute (…).’”86 (Corte Europea de Derechos Humanos 2005: 

para. 117) 

 

Recientemente, en el  Asunto Stoll la Corte Europea de Derechos Humanos se ha 

referido nuevamente a la Corte Internacional de Justicia en lo que concierne a la 

interpretación de Tratados multilingües. En ese sentido: 

 

                                                 
85

 Énfasis añadido.  
86

 Énfasis añadido.  
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 “The Court does not subscribe to such an interpretation, which it considers unduly 

restrictive. Given the existence of two texts which, although equally authentic, are 

not in complete harmony, it deems it appropriate to refer to Article 33 of the 1969 

Vienna Convention on the Law of Treaties, the fourth paragraph of which reflects 

international customary law in relation to the interpretation of treaties authenticated 

in two or more languages (see the LaGrand case, International Court of Justice, 27 

June 2001, I.C.J. Reports 2001, § 101).”87 (Corte Europea de Derechos Humanos 

2007: para. 59) 

 

Como tercer ejemplo se encuentra la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, la cual se ha referido a jurisprudencia de la CIJ y de su antecesora, la 

Corte Permanente de Justicia Internacional, en materia de cuestiones de 

reparación y pruebas. En el caso “Caso de la ‘Panel Blanca’ (Paniagua Morales y 

otros) Vs. Guatemala, la CIDH hizo referencia a una serie de sentencias de la 

Corte Internacional de Justicia en materia de reparaciones88. Lo mismo ocurrió en 

el caso “Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras”, en el que la CIDH se refirió a la CIJ 

en lo que respecta a la valoración de las pruebas: 

 

 

“La Corte debe determinar cuáles han de ser los criterios de valoración de las 

pruebas aplicables en este caso.  Ni la Convención ni el Estatuto de la Corte 

o su Reglamento tratan esta materia.  Sin embargo, la jurisprudencia 

internacional ha sostenido la potestad de los tribunales para evaluar 

libremente las pruebas (…) (cfr. Corfu Channel, Merits, Judgment I.C.J. 

Reports 1949; Military and Paramilitary Activities in and against Nicaragua 

(Nicaragua v. United States of America), Merits, Judgment, I.C.J. Reports 

1986, párrs. 29-30 y 59-60).”
89

 (Corte Interamericana de Derechos Humanos 

1988: para. 127) 

 

                                                 
87

 Énfasis añadido.  
88

 Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala, Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, 2001: pie de página 19. 
89

 Énfasis añadido.  
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Como se puede apreciar, existen casos en los que ciertos Tribunales Internacionales se han 

referido a jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia para, sobre ciertos puntos, 

reforzar sus decisiones. El presente capítulo ha abordado las relaciones entre la CIJ y demás 

tribunales internacionales especializados a través de ejemplos de diversos ámbitos del 

Derecho, en supuestos tanto de divergencia como de convergencia. La siguiente parte de 

esta investigación buscará centrarse exclusivamente en el ámbito del Derecho del Mar a 

propósito de la coexistencia del Tribunal Internacional del Derecho del Mar y la Corte 

Internacionales de Justicia, así como de Tribunales Arbitrales ad hoc, con la finalidad de 

determinar si efectivamente existe el riesgo de un supuesto de fragmentación del Derecho 

Internacional en este ámbito.  
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CAPÍTULO III 

FRAGMENTACIÓN DEL DERECHO 

INTERNACIONAL EN EL ÁMBITO DEL 

DERECHO DEL MAR A PROPÓSITO DE LA 

CREACIÓN DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL 

DEL DERECHO DEL MAR: ¿PELIGRO A LA 

VISTA? 

El presente trabajo de investigación ha buscado partir de lo general hacia lo específico, por 

ello el primer capítulo estuvo orientado a presentar las cuestiones generales de la 

fragmentación del Derecho Internacional. Por su parte, el segundo capítulo buscó aterrizar 

un poco más en el ámbito de estudio, exponiendo una serie de casos en los que se ha podido 

apreciar tanto supuestos de divergencia como de convergencia entre jurisprudencia de la 

Corte Internacional de Justicia y diversos tribunales internacionales.  

 

Partiendo de esa base, este capítulo se enfocará en abordar el tema central de la 

investigación; es decir, la fragmentación del Derecho Internacional, pero enfocándolo hacia 

una rama específica, el Derecho del Mar. Por tal razón, la presentación de las diversas 

instancias ante las cuales se puede recurrir en caso de controversias en el ámbito del 

Derecho del Mar servirá como punto de partida para posteriormente analizar la relación 

entre dos de ellas: la Corte Internacional de Justicia y el Tribunal Internacional del Derecho 

del Mar. Se abordará también lo concerniente a la creación de este último y sus 

competencias, así como los casos en los que se ha pronunciado. Todo ello con el propósito 
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de dilucidar si efectivamente podría presentarse un supuesto de fragmentación en éste 

ámbito del Derecho Internacional, pregunta central de la presente investigación.  

 

 

III.1. LA PLURALIDAD DE MEDIOS DE SOLUCIÓN 

JURISDICCIONAL DE CONTROVERSIAS QUE ADOPTA 

LA CONVEMAR 

 

Esta primera parte del Capítulo III abordará brevemente la situación en la que se encontraba 

la adopción del mecanismo de solución de controversias durante la Tercera Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y el acuerdo al que se llegó posteriormente. 

Asimismo, revisará las instancias que establece la CONVEMAR para la solución pacífica 

de los conflictos: el Tribunal Internacional del Derecho del Mar, la Corte Internacional de 

Justicia, un Tribunales arbitral constituido de conformidad con el Anexo VII y un Tribunal 

arbitral especial, constituido conforme al Anexo VIII para una o varias de las categorías de 

controversias que en él se especifican.  

 

III.1.1. SITUACIÓN DEL MECANISMO DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS EN LA III CONFERENCIA DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

 

Siendo la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar un instrumento tan 

complejo y detallista, necesitaba de un adecuado sistema de solución de controversias que 

permita asegurar su plena vigencia y cumplimiento.  Este punto fue central durante la III 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, tal como lo manifestara 
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Embajador Amerasinghe, primer Presidente de la mencionada Conferencia, quien sostuvo 

que un sistema de solución pacífica de controversias era esencial para mantener el 

compromiso necesario para el logro de los acuerdos de la Convención.
90

  

 

Repasando brevemente la historia de la Convención, y sobre este punto en particular, se 

aprecia que ésta es el resultado de diversos compromisos cuya finalidad era lograr un 

consenso en el texto final. Tales compromisos estaban referidos al establecimiento de la 

Zona Económica Exclusiva (ZEE), pues; por un lado, los Estados ribereños cuentan con 

derechos soberanos sobre los recursos naturales en la ZEE más allá del límite exterior de su 

mar territorial hasta las 200 millas marinas contadas desde las líneas de base. Mientras que, 

por otro lado, cada Estado ribereño debe de asegurar la libertad de navegación y 

sobrevuelo, en dicha zona, por parte de otros Estados.
91

 Según Rosenne, “el compromiso 

sosteniendo estos derechos fue la aceptación de la Parte XV, sobre solución de 

controversias. La salvaguarda esencial para la libertad de navegación, sobrevuelo y el 

tendido de cables y tuberías submarinos está suministrado por las disposiciones de la 

Parte VX.” (Rosenne 1995: 812) 

 

Teniendo en cuenta la preservación de los compromisos políticos que se habían establecido 

durante las negociaciones, lo complejo y ambiguo de algunas disposiciones, las incógnitas 

sobre el uso de nuevos espacios marítimos, entre otros tantos motivos, hacían necesario el 

establecimiento de un mecanismo jurisdiccional obligatorio que evitara  el unilateralismo y, 

por el contrario, pudiese garantizar una interpretación armónica de las disposiciones.
92

 

 

No debe olvidarse que, bajo todo este contexto, el incluir un sistema de solución de 

controversias en la CONVEMAR generó cierta polémica, pues la tendencia durante la 

                                                 
90

 Cfr. Cabrera 2011: 131.  
91

 Cfr. Cabrera 2011: 131. 
92

 Cfr. Juste 2009: 287. 
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Tercera Conferencia consistía, de cierto modo, en ignorar o restringir las cláusulas de 

solución de controversias en los acuerdos internacionales.
93

 Los delegados presentes en las 

reuniones, tanto de países en desarrollo como en vías de desarrollo, tenían posturas 

diferentes respecto a la forma de implementar un sistema de solución de conflictos. Por un 

lado, los países en vías de desarrollo concebían al Derecho Internacional como herramienta 

utilizada por los países desarrollados para resguardar sus propios intereses respecto a sus ex 

colonias, lo mismo ocurría en relación a su visión de la Corte Internacional de Justicia. Esto 

último se debía en parte a un par de controvertidos pronunciamientos de la CIJ, conocidos 

como los casos “África Sudoccidental”
94

 y “Camerún Septentrional”
95

. Por otro lado, 

algunos países desarrollados se mostraban “reacios” a aceptar que la Corte tuviese 

competencia absoluta, por lo que también estaban interesados en encontrar otros 

mecanismos para la solución de los conflictos que estuviese acorde con el Derecho 

Internacional.  

 

Había pues una sensación negativa a someter incondicionalmente a un órgano centralizado 

las controversias que se generaran en este ámbito. Era poco realista, entonces, que todos los 

Estados Parte pudiesen alcanzar un acuerdo en esta materia. Sin embargo, existía también 

el reconocimiento general de que era necesario asegurar que los potenciales conflictos por 

la aplicación o interpretación de la Convención se resolvieran mediante mecanismos 

pacíficos, en la medida de lo posible, medios jurisdiccionales.
96
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 Cfr. Horna 2007: 133.  
94

 Ver África Sudoccidental, ICJ Reports, 1966, p. 6. Este controvertido caso le otorgó a la CIJ la 
oportunidad de pronunciarse por primera vez sobre un problema de contenido político. Se 
esperaba que la Corte condenara la actuación de Sudáfrica, como país mandatario, sobre todo por 
su política de discriminación racial. Muy por el contario, la CIJ desestimó las pretensiones de 
Etiopía y Liberia. Ello generó que la mayoría de los países africanos emitieran comunicados 
condenando la decisión de la Corte, los países socialistas calificaron el fallo como una “burla” al 
Derecho Internacional, entre otras manifestaciones más. Para ahondar en el tema, ver: Pellicer 
1966: 46-67. 
95

 Ver Camerún Septentrional, ICJ Reports, 1963, p. 15. En este caso la CIJ decidió que no se 
podía pronunciar sobre el fondo de la demanda presentada por Camerún contra el Reino Unido e 
Irlanda del Norte, lo cual generó mucha controversia. Para ahondar más en el tema, ver: Caso 
relativo al Camerún Septentrional, extraído desde www.dipublico.com.ar/cij/doc/41.pdf 
96

 Cfr. Mensah 1998: 308.  

http://www.dipublico.com.ar/cij/doc/41.pdf
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Eso era lo que venía ocurriendo alrededor del año 1975, hasta que en una reunión dentro de 

la Conferencia en la ciudad de Montreux surgió lo que en ese momento se conoció como 

“package deal”. Esta fue la expresión utilizada en la Tercera Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar para representar el método de trabajo utilizado; es decir, 

aludía a la forma en la que los acuerdos debían ser aprobados: o se aceptaba todo o nada
97

, 

buscando alcanzar estabilidad entre los intereses contrapuestos. En ese sentido, mientras 

había un consenso sobre la importancia y las ventajas de contar con mecanismos pacíficos 

para la solución de controversias,  había pensamientos contrapuestos respecto al fuero en 

específico, pues mientras algunos preferían a la CIJ, otros apoyaban la idea de que se creara 

un órgano específico con un rol central en materia de aplicación e interpretación de la 

Convención.  

Como sostiene Anderson, durante la Conferencia se reconocía ampliamente la necesidad de 

contar con un Tribunal especializado para conocer los conflictos sobre la exploración y 

explotación de los fondos marinos.
98

 El resultado de ella fue lo que finalmente se consignó 

en el Artículo 287 de la CONVEMAR. 

 

En ese sentido, y como se apreciará en el punto siguiente, el sistema de solución de 

controversias que establece la Convención es considerado user friendly; es decir, flexible, 

detallado y fácilmente aplicable. En ese sentido, como sostiene Cabrera, es flexible pues 

cuenta con una variedad de instancias para que los Estados elijan a cuál elevar sus 

controversias; es detallado, dado que en principio todos los conflictos que versen en la 

interpretación y aplicación de la Convención y acuerdos relacionados pueden someterse a 

dicho sistema; y es de fácil aplicación, ya que no solo los Estados tienen posibilidad de 

acceso.
99
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 Cfr. Horna 2007: pie de página 17.  
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 Cfr. Anderson 2888: 549 
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 Cfr. Cabrera 2011: 131. 
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III.1.2. EL SISTEMA DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ESTABLECIDO POR LA COMVEMAR  

 

La Parte XV de la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar es la que 

contiene las disposiciones referentes a la solución de controversias. La Sección I, 

denominada “Disposiciones Generales” se encarga de reseñar la obligación que tienen 

todos los Estados parte de resolver sus controversias a través de mecanismos pacíficos,
100

 

siguiendo la línea de lo establecido en párrafo 1 del Artículo 3 de la Carta de las Naciones 

Unidas, previamente estudiado en el Capítulo II de la presente investigación.   

 

En cuanto al tipo de controversias, de acuerdo al Artículo 279 y siguientes se puede 

observar que aquellas que se deben someter a las disposiciones contenidas en esta parte de 

la Convención son aquellas referentes a su aplicación o interpretación. Debe tratarse de 

controversias internacionales; es decir, aquella “disputa o desacuerdo sobre una cuestión 

de orden jurídico o de hecho, o una oposición de tesis jurídicas o de interés entre las 

Partes” (Méndez 2001: 229). Además, las Partes en cuestión deberán contar con 

subjetividad internacional y para la solución de la controversia deberá ser aplicable el 

Derecho Internacional. Según el inciso 1, párrafo 2 del Artículo 1 de la Convención, los 

Estados son los sujetos de Derecho Internacional por excelencia cuyas controversias serán 

sometidas a las normas de la Convención.  

 

Cuando la controversia no pueda resolverse bajo las disposiciones de la Sección 1 

(Artículos 279-285), se procederá a la aplicación de la Sección 2 (“Procedimientos 

Obligatorios conducentes a Decisiones Obligatorias”), la cual establece un sistema de 

procedimientos obligatorios a fin de obtener una decisión obligatoria que ponga fin al 

conflicto.  

                                                 
100

 Cfr. CONVEMAR: Art. 279. 
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En ese sentido, el Artículo 286 es el encargado de establecer la facultad que tiene una de las 

Partes en una controversia de someter su petición a la Corte o Tribunal que sea competente 

para conocer de la disputa. Esto puede ser considerado como una de las contribuciones más 

importantes para el fortalecimiento del Derecho Internacional por parte de la 

CONVEMAR. Por su parte, el Artículo 287 se encarga de mencionar expresamente los 

mecanismos con los que cuentan las Partes para someter sus controversias relativas a la 

interpretación o la aplicación de la Convención.  

 

Es importante destacar la disposición establecida en el Artículo 283, el cual tiene la 

finalidad de evitar que las partes en una controversia abusen del inicio de procedimientos 

ante mecanismos jurisdiccionales, para que sea la negociación lo que solucione el conflicto. 

La disposición en cuestión obliga a las partes a que intercambien sus opiniones lo más 

pronto posible a fin de resolver el conflicto mediante la negociación u otro medio pacífico.  

Esto deja de ser una simple formalidad, pues se trata de activar los procedimientos 

arbitrales o judiciales cuando realmente sea necesario.  La finalidad de este intercambio de 

opiniones radica en poder precisar las opiniones de las partes para poder identificar 

posiciones y desacuerdos.
101

 Así, solo cuando sea imposible alcanzar un resultado por esta 

vía, se deberá recurrir a los procedimientos vinculantes. 

 

Cabe resaltar la flexibilidad de este sistema, pues otorga la opción  a las partes de escoger 

uno de los fueros previstos en el Artículo 287. Las partes deberán de optar por alguno de 

estos, en caso contrario la controversia deberá ser sometida al arbitraje previsto en el Anexo 

VII de la Convención, mecanismo que funciona de manera subsidiaria. Entonces, cuando 

las partes en una controversia aceptan el mismo mecanismo como solución de 

controversias, ésta solo podrá ser sometida a ello. Sin embargo, si no logran llegar a un 
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 Cfr. Méndez 2001: 244. 
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acuerdo sobre el mecanismo de solución de controversias correspondiente, ésta solo podrá 

someterse al ya mencionado arbitraje contenido en el Anexo VII.  

 

A propósito de esta “flexibilidad” en cuanto a la posibilidad de las partes de elegir el 

mecanismo correspondiente para la solución de controversias, como se mencionara en el 

capítulo precedente, no existe ningún tipo de jerarquía ni preferencia expresa entre los 

mecanismos. El Artículo 280 de la CONVEMAR, siguiendo los lineamientos del sistema 

de Naciones Unidas, faculta a las partes a elegir libremente el medio que les resulte el más 

adecuado, sin orden de preferencia entre ellos.  

 

En suma, el sistema de solución de controversias contenido en la Parte XV de la 

CONVEMAR se constituye como una valiosa línea de apertura hacia los procedimientos 

obligatorios para el arreglo de disputas de manera pacífica, siguiendo los lineamientos 

establecidos en la Carta de las Naciones Unidas. Este régimen de solución de controversias 

es innovador y se destaca por la creación del Tribunal Internacional del Derecho del Mar. A 

pesar de que esto último ha generado una serie de comentarios y preocupaciones al 

respecto, pues no han faltado las opiniones de quienes consideran que con ello se aumenta 

el riesgo de fragmentación del Derecho Internacional, hay otros, como Treves, que afirman 

que el sistema de arreglo pacífico de controversias señalado en la Convención es un 

elemento fundamental de la gobernanza marítima.
102

  

 

A continuación, se procederá a presentar brevemente los mecanismos de solución pacífica 

de controversias que establece la CONVEMAR. 

 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

                                                 
102

 Cfr. Treves 2008: 2.  
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Consagrada como el “órgano judicial principal de las Naciones Unidas”
103

, la Corte 

Internacional de Justicia, a pesar de la multiplicación de jurisdicciones internacionales, 

continúa siendo considerada como “el centro solar del arreglo judicial de controversias 

interestatales por su singular carácter generalista (ratione materiae) y universal (ratione 

personae)”.
104

 Asimismo, ha concentrado y concentra los litigios con más trascendencia 

pública, y ha acumulado, durante aproximadamente ochenta años, un importante acervo 

jurisprudencial. 

 

La Corte Internacional de Justicia  es una instancia internacional que solo se encarga de 

resolver asuntos contenciosos entre Estados, tal como lo sostiene su propio Estatuto.
105

 La 

jurisdicción de la CIJ reposa en el consentimiento que las partes le otorguen, pues será 

competente siempre y cuando éstas acepten su jurisdicción
106

, es, así, facultativa, en 

concordancia con el principio de libre elección de los medios.  

 

Se trata de un órgano colegiado, con carácter permanente y con jurisdicción que debe 

aplicar el Derecho Internacional vigente para la solución definitiva de controversias 

internacionales entre las partes. Además de ello, puede emitir opiniones consultivas.
107

  

 

Hoy en día, la Corte conoce casos que comprenden diversas materias. Por ejemplo, 

controversias basadas en cuestiones territoriales, insulares y/o marítimas, como el reciente 

fallo sobre el contencioso de delimitación marítima entre el Perú y Chile o el polémico caso 

entre Colombia y Nicaragua. Además, se encuentran las controversias generadas por el uso 

de la fuerza, como el caso entre la República Democrática del Congo y Uganda; aquellos 

casos sobre los Derechos Humanos, controversias causadas por los límites de la 

                                                 
103

 Cfr. Artículo 92 de la Carta de las Naciones Unidas.  
104

 Cfr. Remiro 2010. 
105

 Cfr. Artículo 34, numeral 1 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.  
106

 Cfr. Casanovas 1998: 237. 
107

 Cfr. Méndez 2001: 255. 
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competencia estatal respecto a la persecución de crímenes internacionales, el auxilio 

judicial y la inmunidad del Estado. Como si éstas materias fuesen poco, la Corte también ha 

conocido casos que implicaron el ejercicio de competencias judiciales en materia civil y 

mercantil; controversias sobre infracción de obligaciones asumidas en la conservación de 

especie protegidas; y el supuesto sobre el derecho de un Estado soberano para elegir su 

nombre si es que requiere ingresar a una Organización Internacional y el Estado, o los 

Estados, que se oponen tienen la “llave” para ello.
108

  

 

En  lo que respecta a su organización, la Corte está conformada por quince magistrados 

elegidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas y el Consejo de Seguridad por 

mayoría absoluta en votación separada, no opera el derecho de veto de los Miembros 

Permanentes del Consejo de Seguridad. Los jueces son elegidos por un período de nueve 

años, pudiendo ser reelectos. Asimismo, cada tres años se procede a la renovación de una 

tercera parte de los  mismos.
109

  

 

EL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR 

Si bien sobre este punto se abordará con más detalle en el siguiente subcapítulo, es 

importante destacar brevemente algunos aspectos principales. Existieron diversas 

propuestas sobre las formas en las que debía implementarse una jurisdicción para que 

conociera de los asuntos de Derecho del Mar. Como ya se mencionó previamente, un sector 

de los participantes se mostraba en desacuerdo para que la Corte Internacional de Justicia 

sea el fuero encargado, la mayoría coincidía en la necesidad de contar con un mecanismo 

especializado.  
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 Cfr. Remiro 2010. 
109

 Cfr. Artículo 13 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 
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En cuanto a su jurisdicción, es importante destacar que el Tribunal no cuenta con 

jurisdicción automática sobre todas las controversias referentes a la interpretación o 

aplicación de la Convención, pues todas las partes involucradas en una misma controversia 

deben de aceptar la competencia de éste fuero. Sin embargo, es importante destacar que 

dicho fuero cuenta con una jurisdicción “residual” para ciertos casos; por una parte, “puede 

decretar, modificar o revocar medidas provisionales a falta de constitución del tribunal 

arbitral al cual se sometió una controversia, si estima prima facie que el tribunal a 

constituirse sería competente y la urgencia de la situación lo amerita” (Cabrera 2011: 

134). Además de ello, el segundo supuesto consiste en “la pronta liberación de buques y 

sus tripulaciones, en el cual a falta de acuerdo de las partes sobre el fuero al cual 

someterlo, el Tribunal puede intervenir y decidir en dicho procedimiento” (Cabrera 2011: 

134). El Tribunal Internacional del Derecho del Mar cuenta a su vez con la Sala de 

Controversias sobre los Fondos Marinos, órgano que tiene exclusiva competencia para 

entender todas las controversias relativas a dicha zona. 

 

Respecto a su organización, el TIM está conformado por veintiún magistrados y el Artículo 

16 de su Estatuto (Anexo VI de la CONVEMAR) establece las reglas necesarias para 

cumplir con sus funciones.  En cuanto al sometimiento de los Estados a su competencia, se 

requiere que éstos manifiesten un consentimiento expreso a través de una declaración 

escrita, prevista en el Artículo 287 de la CONVEMAR. El Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar tiene competencia sobre todas las controversias que le sean sometidas 

según la CONVEMAR, su Estatuto y Tratados que le confieran jurisdicción, siempre que 

versen sobre la interpretación y/o aplicación de la Convención.  

 

Dentro de este Tribunal internacional se encuentra una Sala de Controversias de los Fondos 

Marinos, regulada por la Parte XV y el Anexo VI de la Convención; así como por el propio 

Reglamento del Tribunal. Esta Sala está compuesta por once miembros elegidos entre los 

miembros del Tribunal Internacional del Derecho del Mar. Tiene competencia para conocer 

las controversias que se generen de las actividades ejecutadas en la Zona Internacional de 
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los Fondos Marino y Oceánicos, y puede emitir opiniones consultivas.
110

  Asimismo, el 

TIM cuenta con una Sala de Procedimiento Sumario, integrada por cinco miembros y dos 

suplentes - siendo el Presidente y el Vicepresidente miembros por derecho propio -  y una 

serie de salas especiales permanentes: la Sala de Controversias de Pesquerías, la Sala de 

Controversias del Medio Marino y la Sala de Controversias de Delimitación Marítima.
111

  

 

LOS TRIBUNALES ARBITRALES AD HOC 

Según lo establecido en el Anexo VII de la CONVEMAR, cualquier parte dentro de una 

controversia puede someterla al procedimiento de arbitraje previsto en el Anexo en 

cuestión. En ese sentido, el arbitraje deberá contar con el sometimiento voluntario de las 

partes y la controversia que se someta se resolverá de definitiva y obligatoriamente 

mediante un laudo. El consentimiento para celebrar un arbitraje deberá de expresarse en un 

compromiso que indique el objeto, la designación de los árbitros, las normas para el 

procedimiento y el Derecho aplicable.
112

  

 

De acuerdo al Artículo 2 del Anexo VII de la Convención, el Secretario General de las 

Naciones Unidas establecerá y mantendrá una lista de árbitros y cada Estado parte tendrá 

derecho de designar cuatro. El Tribunal arbitral estará conformado por cinco árbitros, uno 

elegido por el demandante, otro por el demandado y los tres restantes, de común acuerdo 

entre las partes.
113
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 Cfr, Méndez 2001: 254. 
111

 Cfr. Tribunal Internacional del Derecho del Mar 2011: 11.  
112

 Cfr. Méndez 2001: 250. 
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 Cfr. Artículos 2 y 3 del Anexo VII de la CONVEMAR. 
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El laudo resultante del trabajo del tribunal arbitral deberá estar limitado a la materia 

sometida y será motivado, de carácter definitivo e inapelable, salvo que las partes 

involucradas hubiesen acordado previamente algún mecanismo de apelación.
114

  

 

Además del tribunal arbitral establecido bajo el Anexo VII, existe el Tribunal Arbitral 

Especial consagrado en el Anexo VII y, tal como su nombre lo establece, se encarga de 

conocer controversias relativas a la interpretación o aplicación de artículos de la 

CONVEMAR relacionados con cuatro específicas materias: pesquerías, protección y 

preservación del medio marino, investigación científica marina y navegación, incluyendo 

también la contaminación causada por buques y por vertimiento.
115

 Es evidente, entonces, 

que a este Tribunal no se puede someter cualquier tipo de controversia, pues tiene un 

carácter más técnico. 

 

Este Tribunal, estará integrado también por cinco miembros y la lista de expertos de la cual 

elegirlos estará conformada por expertos en cada una de las cuatro materias señaladas en el 

párrafo precedente. En ese sentido, el establecimiento y mantenimiento de la lista de 

expertos no corresponderá al Secretario General, como en el caso anterior, sino que se dará 

de la siguiente forma: pesquerías estará a cargo de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación; respecto a protección del medio marino, al Programa 

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; sobre la investigación científica marina, a 

la Comisión Oceanográfica Intergubernamental, en materia de navegación e incluyendo el 

tema de la contaminación generada por buques y vertimientos, a la Organización Marítima 

Internacional, o en cada uno de los casos antes mencionados, al órgano subsidiario, 

programa o comisión de cada organización a la que se le haya delegado. Cada Estado parte 

de la Convención tiene derecho a designar a dos expertos en cada una de las materias 

referidas.
116
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 Cfr. Artículos 10 y 11 del Anexo VII de la CONVEMAR. 
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 Cfr. Artículo 1 del Anexo VIII de la CONVEMAR. 
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 Cfr. Artículo 2 del Anexo VIII de la CONVEMAR. 
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Ante la presencia de una disputa, el Tribunal arbitral especial se conformará, al igual que el 

caso anterior, de cinco miembros. Sin embargo,  en este supuesto, la parte que inicie el 

proceso nombrará a dos miembros, la demandada a otros dos y de mutuo acuerdo 

nombrarán al Presidente del tribunal.
117

   

 

En lo que respecta a su funcionamiento, procedimiento, obligaciones de las partes, el 

carácter del laudo, entre otros puntos, serán de aplicación las mismas disposiciones 

establecidas para el Tribunal Arbitral consagrado en el Anexo VII de la CONVEMAR.
118

  

 

Hasta este punto el presente subcapítulo ha buscado introducir la temática del sistema de 

controversias que está consagrado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar, a manera de tener un panorama general sobre las alternativas con las que 

cuentan las partes involucradas en una controversia. Este es pues el punto de partida para 

analizar, en el siguiente acápite, la interacción entre dos de estos mecanismos: la Corte 

Internacional de Justicia y el Tribunal Internacional del Derecho del Mar, y la posibilidad o 

peligro de que la interacción entre los mismos presente alguna connotación negativa.  

 

III.2. LA CREACIÓN DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL 

DEL DERECHO DEL MAR Y SU RELACIÓN CON LA 

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA  

 

La materia del presente trabajo de investigación radica en determinar si es que existe o 

podría presentarse un supuesto de fragmentación del Derecho Internacional en el ámbito del 

Derecho del Mar  a raíz de la creación del Tribunal Internacional del Derecho del Mar y, 
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 Cfr. Artículo 3 del Anexo VIII de la CONVEMAR. 
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 Cfr. Artículo 4 del Anexo VIII de la CONVEMAR. 
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sobre todo, a propósito de su primera sentencia respecto a un caso de delimitación 

marítima, materia sobre la que la Corte Internacional de Justicia se ha pronunciado con 

anterioridad en muchas ocasiones.  

 

Luego de haber revisado los conceptos generales del Derecho Internacional 

correspondientes a la temática en cuestión y de haber presentado algunos supuestos de 

divergencia y convergencia entre la Corte Internacional de Justicia y otros Tribunales 

internacionales especializados, se ha generado, pues, una base óptima para poder proceder a 

analizar el caso concreto de la relación entre el Tribunal Internacional del Derecho del Mar 

y la Corte, en materia del Derecho del Mar.  

 

En ese sentido, en este subcapítulo se buscará profundizar algunos puntos sobre el Tribunal 

Internacional del Derecho del Mar, presentado brevemente en el punto anterior, para luego 

abordar el tema de su relación con la CIJ, las opiniones a favor y en contra de su creación – 

que ya se adelantaron sumariamente al inicio de este capítulo – y, finalmente, presentar la 

primera sentencia del TIM en materia de delimitación marítima para poder concluir si es 

que efectivamente podría presentarse una situación de fragmentación del Derecho 

Internacional, para este tema en particular, o no. 

 

III.2.1. EL ORIGEN  Y LA JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL 

INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR  

 

Profundizando un poco más en lo reseñado previamente en el subcapítulo anterior, el 

Tribunal Internacional del Derecho del Mar fue creado a través de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, entrando en vigor el 16 de noviembre de 1994. 

Dos años después, el 01 de agosto de 1996, se llevó a cabo la primera elección de sus 

jueces, los cuales sesionaron el 01 de octubre de ese mismo año, a pesar de que su 
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inauguración oficial se diera unos días después, el 18 de octubre, en Hamburgo, Alemania. 

La ciudad Libre y Hanseática de Hamburgo fue elegida como su sede por los representantes 

de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el 21 de 

agosto de 1981. Posteriormente, la República Federal de Alemania se adhirió a la 

CONVEMAR el 14 de octubre de 1994, después de adoptarse el Acuerdo referente a la 

aplicación de la Parte XI de la CONVEMAR, el 28 de julio de 1994. El Acuerdo de Sede 

entre Alemania y el TIM se firmó el 14 de diciembre de 2004, tras aproximadamente ocho 

años de negociaciones, convirtiéndose así el Tribunal en la primera gran institución de las 

Naciones Unidas en Alemania.
119

  

 

La “piedra angular” del Tribunal es su Estatuto, el cual se encuentra contenido en el Anexo 

VI de la CONVEMAR. Dicho Estatuto prevé el establecimiento de la ya mencionada Sala 

de Controversias de los Fondos Marinos y también otras Salas, tales como la Sala de 

Procedimiento Sumario, la Sala de Controversias de Pesquerías, la Sala de Controversias 

del Medio Marino y la Sala de Controversias de Delimitación Marítima. Su régimen 

jurídico se ha ido desarrollando a través del Reglamento del Tribunal que fue adoptado el 

28 de octubre de 1997 y ha sido enmendado en varias oportunidades.
120

  

 

El Tribunal Internacional del Derecho del Mar tiene una jurisdicción independiente, a 

diferencia de la Corte Internacional de Justicia, pues no está vinculado al esquema orgánico 

de las Naciones Unidas. Los expertos, tales como Treves, señalan que se trata de una 

jurisdicción que tiene una vocación especializada y, además, cuenta con una composición  

más equilibrada que la CIJ pues el Consejo de Seguridad tiene un papel menos 

determinante sobre la elección de sus jueces. Dicen también que su jurisdicción es 

“particularmente abierta”, pues al TIM pueden acudir no solo los Estados, sino igualmente 

las Organizaciones Internacionales y, en algunos casos, empresas y personas privadas.
121
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 Cfr. Horna 2007: 132. 
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 Cfr. Juste 2011: 290.  
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 Cfr. Treves 2005: 9-10.  
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Estos puntos serán abordados y profundizados en los siguientes acápites.  

 

III.2.2. COMPETENCIAS CONTECIOSA Y CONSULTIVA 

 

Básicamente, las competencias del Tribunal  Internacional del Derecho del Mar son dos: 

contenciosa y consultiva, las cuales se procederá a explicar. 

 

COMPTENCIA CONTENCIOSA  

Esta competencia a su vez se puede dividir en dos, la competencia ratione materiae y 

ratione personae. Respecto a la primera, el Tribunal Internacional del Derecho del Mar 

cuenta con una competencia limitada al campo específico del Derecho del Mar, a diferencia 

de la Corte Internacional de Justicia que posee una competencia ratione materiae más 

amplia. Si bien esta competencia está circunscrita a dicha rama del Derecho, ello no se 

limita solo a la interpretación o aplicación de la CONVEMAR, sino que comprende toda 

controversia que se refiera a la interpretación o aplicación de algún acuerdo internacional 

que esté vinculado a los propósitos de la Convención. Como ya se mencionó anteriormente, 

el Tribunal es competente para conocer cualquier controversia relativa a algún Tratado que 

le confiera jurisdicción.
122

  

 

De conformidad con el primer párrafo del Artículo 288 de la CONVEMAR, el Tribunal 

“será competente para conocer de las controversias relativas a la interpretación o la 

aplicación de esta Convención que se le sometan conforme a lo dispuesto en esta Parte” 

(Artículo 288, párrafo 1 de la CONVEMAR), sin dejar de tener en cuenta las limitaciones 

que se establecen en los Artículo 297 y 298 del mismo cuerpo normativo.
123

 El párrafo 
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 Cfr. Cabrera 2011: 135.  
123

 Según Juste, las limitaciones a las que se refiere el Artículo 297 afectan tres supuestos: “el 
ejercicio de los derechos soberanos o jurisdicción del Estado ribereño en las correspondientes 
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segundo del Artículo 288 establece que, además de lo contenido en el primer párrafo, el 

Tribunal también resulta competente para conocer las controversias sobre la interpretación 

y/o aplicación de un acuerdo internacional que tenga incidencia con los objetivos de la 

CONVEMAR y le confiera competencia al TIM.
124

 

 

Cuando no exista un acuerdo especial entre las partes que exprese que la controversia puede 

ser sometida, ésta podrá ser sometida unilateralmente al Tribunal , según Gautier, en los 

casos en que ambas partes hayan aceptado su competencia por medio de alguna declaración 

según el Artículo 287 de la CONVEMAR, cuando el caso se somete de conformidad con 

algún Tratado Internacional que le confiere competencia al Tribunal, y cuando la demanda 

se base en las disposiciones de la Convención que le atribuyen al Tribunal una competencia 

obligatoria, tales como las solicitudes de medidas provisionales mientras se conforma un 

tribunal arbitral según el Anexo VII (Anexo 290), las demandas que versen en la pronta 

liberación de buques y de sus tripulaciones (Artículo 292), y las que se refieran a 

actividades en la Zona que son sometidas a la Sala de Controversias de los Fondos Marinos 

(Artículo 187).
125

  

 

De esta forma, la Convención establece dos supuestos específicos de competencia exclusiva 

y obligatoria del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, la pronta liberación de buques 

y sus tripulaciones, y la solicitud de medidas provisionales hasta la constitución de un 

tribunal arbitral; es decir, procedimientos especiales sumarios, los cuales se detallarán a 

continuación.  

                                                                                                                                                     
zonas marinas, determinadas controversias relativas a la investigación científica y marina, y las 
controversias relativas a las pesquerías, con excepción de las referentes al ejercicio de los 
derechos soberanos del Estado ribereño sobre los recursos vivos en la zona económica exclusiva”. 
Por su parte, las limitaciones del Artículo 298 también están referidas a tres casos: “controversias 
de delimitación, las relativas a actividades militares y las controversias respecto de las cuales el 
Consejo de Seguridad de la ONU esté ejerciendo las funciones que le confiere la Carta”. (Juste 
2011: 297). 
124

 Cfr. Artículo 288, párrafo 1 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.  
125

 Cfr. Gautier 2007: 398.  
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El procedimiento referente a la pronta liberación de buques y sus tripulaciones está previsto 

en el Artículo 292 de la Convención y constituye un proceso independiente que será 

aplicable a petición del Estado de pabellón, o en nombre de éste, cuando las autoridades de 

un Estado parte retengan un buque que enarbole el pabellón de otro Estado parte y se 

alegue que el Estado que ha detenido no ha cumplido con las disposiciones que se 

encuentran establecidas en la CONVEMAR. Los casos en los que la Convención consigna 

expresamente la obligación de pronta liberación, luego del pago de una fianza razonable u 

otra garantía son “el apresamiento de buques pesqueros y sus tripulaciones en la Zona 

Económica Exclusiva, de conformidad con el Art. 73. 2; (y) la detención de los buques que 

han cometido violaciones de las normas que regulan la contaminación por los buques (Art. 

220.7 y Art. 226.1.b)” (Juste 2011: 292). 

 

Si las partes involucradas no han elegido otro mecanismo para la solución del problema en 

cuestión, la solicitud de pronta liberación podrá ser presentada ante el Tribunal, que deberá 

resolver lo más pronto posible dicha solicitud, sin perjuicio de algún recurso que se haya 

interpuesto ante la jurisdicción nacional apropiada. La decisión que tome el Tribunal 

respecto a la liberación del buque y su tripulación es definitiva, deberá ser ejecuta 

inmediatamente y no es posible presentar otro recurso ante otro tribunal.
126

  

 

El Artículo 290, punto 5 de la Convención aborda el procedimiento referente a la solicitud 

de medidas provisionales mientras se espera la constitución de un tribunal arbitral. A falta 

de un acuerdo entre las partes sobre la instancia que conozca la causa, y dentro de las dos 

semanas desde que se presentó la solicitud de tales medidas, el Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar o la Sala de Controversias de los Fondos Marinos podrán decretar, 

modificar o revocar medidas provisionales, según lo dispuesto en el artículo mencionado al 

inicio, siempre que consideren que el tribunal arbitral a constituirse sea competente y que la 

urgencia de la situación lo amerite.
127

 Ya constituido el tribunal arbitral, éste podrá decidir 
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 Cfr. Juste 2011: 292-293.  
127

 Cfr. Cabrera 2011: 136. 
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si modifica, revoca o confirma las medidas provisionales previamente establecidas.
128

 En 

base al Artículo 95 del Reglamento del Tribunal, las partes deberán informar al TIM sobre 

el cumplimiento de las medidas, enviando un informe que contenga las acciones tomadas o 

propuestas a tomar para asegurar el pronto cumplimiento de las medidas dictadas. 

Asimismo, el Tribunal también podrá solicitar información sobre cualquier aspecto 

referente a la implementación de las medidas que otorgó.
129

  

 

Finalmente, el Artículo 294 de la Convención prevé el procedimiento preliminar de 

utilización de medios procesales, el cual tiene por objetivo evitar la proliferación de 

demandas que generen un uso abusivo de los medios procesales.
130

 Este procedimiento, a 

diferencia de los dos primeros, no es exclusivo del Tribunal Internacional del Derecho del 

Mar, sino que puede ser visto por cualquiera de los medios de solución pacífica de 

controversias previsto por la CONVEMAR.  

 

Además de los procedimientos sumarios, dentro de la competencia contenciosa ratione 

materiae, existen los procedimientos ordinarios o de fondo que conoce el TIM. Así, por 

ejemplo, la Sala de Controversias de los Fondos Marinos cuenta con competencia 

obligatoria, directa y exclusiva para conocer las cuestiones relativas a la Zona.
131

 Como ya 

se mencionara previamente, el Tribunal podrá conocer de cualquier controversia vinculada 

a la interpretación y/o aplicación de la CONVEMAR o de algún Tratado internacional que 

esté vinculado a los objetivos de la misma, siendo otro tema de fondo que puede ser 

conocido por el Tribunal la delimitación marítima.  

 

Luego de haber abordado el punto específico de la competencia contenciosa ratione 

materiae es momento de pasar a la segunda, la competencia ratione personae. En ese 

                                                 
128

 Cfr. Juste 2011: 293. 
129

 Cfr. Cabrera 2011: 136. 
130

 Cfr. Artículo 294 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.  
131

 Cfr. Juste 2011: 294. 
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sentido, se debe precisar que ésta está referida a la amplitud de sujetos que pueden litigar 

ante el Tribunal, pues, a diferencia de la Corte Internacional de Justicia, el TIM puede 

conocer causas interpuestas por sujetos del Derecho Internacional diferentes a los Estados 

parte. Son tres situaciones en las que el Tribunal podrá conocer de causas interpuestas por 

sujetos diferentes a los Estados.  

 

El primer supuesto está referido a que, bajo el primer párrafo, literal f), del Artículo 305 de 

la Convención, el sistema de solución de controversias contenido en la misma es de 

aplicación para toda entidad que haya consentido regirse por ella, lo cual se aplica a 

Organismos Internacionales. El segundo, que se refiere a los procedimientos para la 

solución de controversias consagrados en la Parte XI de la CONVEMAR – La Zona, prevé 

qué entidades diferentes a los Estados pueden someter sus controversias al Tribunal, siendo 

éstas la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos (AIFM), la empresa
132

 y las 

personas naturales o jurídicas, siendo la Sala de Controversias de los Fondos Marinos la 

encargada de conocer de estas causas. Finalmente, el tercer supuesto está contenido en el 

Artículo 21 del Estatuto del Tribunal, el cual sostiene que la jurisdicción de esta institución 

se extiende a cuestiones que estén previstas expresamente en cualquier acuerdo que le 

confiera competencia al Tribunal.
133

  

Claramente, tanto el Artículo 21 del Estatuto del Tribunal, como el Artículo 291 de la 

CONVEMAR establece que los procedimientos de solución de controversias están abiertos 

a los Estados parte y a las entidades distintas a ellos, siempre que la Convención lo prevea 

expresamente.
134

  El Tribunal podrá conocer, entonces, de cuestiones presentadas por 

organizaciones internacionales, Estados asociados autónomos, se incluye a las 

Comunidades Europeas como un Estado Parte.
135

 Las entidades diferentes a los Estados 
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 La AIFM cuenta con una Asamblea, un Consejo, una Secretaría y una Empresa, encargada de 
realizar actividades en la Zona, tañes como transporte, tratamiento y comercialización de minerales 
extraídos de la Zona. 
133

 Cfr. Horna 2007: 140.  
134

 Cfr. Art. 21 del Estatuto del Tribunal Internacional del Derecho del Mar y Art. 291 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
135

 Se debe recordar el caso sostenido entre la Unión Europea y Chile referente a la conservación y 
explotación sostenible de las poblaciones de pez espada en el Océano Pacífico Sudeste.  
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están referidas a las personas físicas y jurídicas, empresas comerciales y hasta a una 

Organización No Gubernamental.
136

  

 

Ello le otorga al Tribunal Internacional del Derecho del Mar  una ventaja operativa sobre la 

Corte Internacional de Justicia, pues el acceso efectivo a los procedimientos de solución de 

controversias en esta última está limitado expresamente a los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas.
137

  

 

COMPETENCIA CONSULTIVA  

Sobre este punto es importante destacar que el Tribunal Internacional del Derecho del Mar 

no posee per se competencia consultiva como tal, sino que es la Sala de Controversias de 

los Fondos Marinos la competente. En ese sentido, la CONVEMAR establece que “cuando 

lo solicite la Asamblea o el Consejo, la Sala de Controversias de los Fondos Marinos 

emitirá opiniones consultivas sobre las cuestiones jurídicas que se planteen dentro del 

ámbito de actividades de esos órganos. Esas opiniones se emitirán con carácter urgente” 

(Artículo 191 de la CONVEMAR). 

Este Artículo concuerda con lo establecido para la Corte Internacional de Justicia, en el 

sentido de que sólo la Asamblea General y el Consejo de Seguridad pueden solicitar una 

opinión consultiva a la Corte, respecto de cualquier cuestión jurídica.
138

 Además de tales 

órganos de las Naciones Unidas, el segundo párrafo del Artículo 96 de la Carta de las 

Naciones Unidas establece que los demás órganos de las Naciones Unidas u organismos 

especializados podrán también solicitar a la Corte opiniones consultivas sobre asuntos que 

se encuentren dentro de su esfera de actividades, siempre y cuando sean autorizados para 

ello.
139
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 Cfr. Mensah 1998: 321.  
137

 Cfr. Artículo 34 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.  
138

 Cfr. Artículo 96, párrafo 1 de la Carta de las Naciones Unidas. 
139

 Cfr. Artículo 96, párrafo 2 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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El Tribunal Internacional de Derecho del Mar también podrá emitir opiniones consultivas 

según lo establecido por el Artículo 138 de su propio Reglamento, el cual confiere la 

posibilidad de emitir tales opiniones respecto a una cuestión jurídica siempre que un 

acuerdo internacional, relativo a los objetivos de la CONVEMAR, establezca de manera 

expresa la posibilidad de solicitar al Tribunal una opinión consultiva.
140

  

 

Hasta la fecha, el Tribunal Internacional del Derecho del Mar, específicamente la Sala de 

Controversias de los Fondos Marinos, emitió una opinión consultiva el 01 de febrero de 

2011, referente al caso sobre “Responsabilidades y Obligaciones de los Estados que 

patrocinan a personas y entidades que realizan actividades en la Zona”.
141

  Asimismo, el 

27 de marzo de 2013 la Comisión Subregional de Pesca (SRFC, por sus siglas en inglés) 

solicitó al Tribunal una opinión consultiva. Con fecha 20 de diciembre del ese mismo año, 

el TIM ha decidido fijar el plazo en el 14 de marzo de 2014 para que las partes involucradas 

presenten sus declaraciones escritas a dicha instancia jurisdiccional, por lo que  el proceso 

de opinión consultiva aún está en curso.
142

 Estos son entonces los dos casos de solicitud de 

opinión consultiva solicitados al Tribunal.  

 

III.2.3. RELACIÓN DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 

DERECHO DEL MAR CON LA CORTE INTERNACIONAL DE 

JUSTICIA  

 

A lo largo del presente trabajo de investigación se ha ido adelantado ciertos aspectos 

referentes a la relación entre la Corte Internacional de Justicia y el Tribunal Internacional 

                                                 
140

 Cfr. Artículo 138 del Estatuto del Tribunal Internacional del Derecho del Mar.  
141

 El nombre original del caso es “Responsibilities and obligations of States sponsoring persons 
and entities with respect to activities in the Area”, al cual se puede accede desde: 
https://www.itlos.org/index.php?id=109 
  
142

 Cfr.  https://www.itlos.org/fileadmin/itlos/documents/cases/case_no.21/C21_Ord_2013-
5_03_12_E.pdf 
 

https://www.itlos.org/index.php?id=109
https://www.itlos.org/fileadmin/itlos/documents/cases/case_no.21/C21_Ord_2013-5_03_12_E.pdf
https://www.itlos.org/fileadmin/itlos/documents/cases/case_no.21/C21_Ord_2013-5_03_12_E.pdf
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del Derecho del Mar, así como sus semejanzas y diferencias, lo cual se pretenderá 

profundizar más en este apartado en particular. 

 

Como ya se mencionara, algunos jueces de la Corte Internacional de Justicia han 

manifestado expresamente su temor a que la proliferación de Tribunales Internacionales 

pueda constituir un peligro para la unidad del Derecho Internacional. En lo que respecta a la 

creación específica del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, el juez Oda ha 

considerado que ello constituye una iniciativa errónea, pues: 

 

“(…) el imperio del Derecho que se basa en el desarrollo uniforme de la 

jurisprudencia se aseguraría mejor a través de un esfuerzo del papel de la 

Corte Internacional de Justicia, no mediante la dispersión de la función 

judicial de arreglo pacífico de las controversias en la comunidad 

internacional entre varios órganos separados.” (Casanovas 1999: 245) 

 

En la misma línea, el juez Ranjeva ha destacado las ventajas de contar con una jurisdicción 

única sobre la pluralidad de instancias jurisdiccionales y Pierre-Marie Dupuy ha hecho 

referencia al peligro de una fragmentación del Derecho Internacional Público como 

resultado de la actividad de varios tribunales internacionales.
143

  

 

Definitivamente, la coexistencia de dos instancias jurisdiccionales internacionales cuyas 

competencias pueden solaparse en algunas materias puede generar cierta desconfianza. Sin 

embargo, es necesario destacar que ni la Carta de las Naciones Unidas ni el Estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia le confiere a ésta última un monopolio sobre el 

conocimiento de las controversias de los Estados. Es más, los diversos tribunales 

                                                 
143

 Cfr. Casanovas 1999: 245. 
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internacionales no están de ninguna forma subordinados a la Corte ni obligados por sus 

decisiones.
144

 

 

La Corte y el Tribunal Internacional del Derecho del Mar no están relacionados de manera 

formal, son independientes, de manera institucional, no existe acuerdo de cooperación 

alguno entre ellos. Sin embargo, ambos deben de ser conscientes el uno del otro al 

momento de ejercer sus funciones jurisdiccionales.
145

  

 

En cuanto a la competencia materia de estos órganos, puede concluirse que difieren en 

cierto punto, pues la Corte Internacional de Justicia puede conocer cualquier controversia 

sobre el Derecho Internacional, mientras que, el Tribunal, aquellas vinculadas 

específicamente al Derecho del Mar, único ámbito en el que las competencias se solapan. 

Sin embargo, tal como se mencionara previamente, existen ciertos supuestos que 

exclusivamente son de conocimiento del Tribunal, dentro de ellas, la pronta liberación de 

buques y sus tripulaciones. Otra diferencia se presenta respecto a la competencia personal, 

pues ante el TIM pueden presentarse sujetos diferentes a los Estados. 

 

Según Cabrera, la existencia del Tribunal, a diferencia de la CIJ, radica las controversias 

relativas a la Zona, pues dentro de estas probablemente se involucren partes que no 

necesariamente sean los Estados y se requiera del conocimiento de otras ciencias debido a 

su complejidad.
146

 A pesar de ello, no se puede negar que el “conflicto” entre ambas 

instancias podría generarse en las controversias relativas a la interpretación y/o aplicación 

de la CONVEMAR o las referentes a la delimitación marítima, tema sobre el cual la Corte 

Internacional de Justicia tienen mayor experiencia que el Tribunal, pues éste ha emitido 
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 Cfr. Fleischhauer 1997: 329.  
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 Cfr. Cabrera 2011: 136.  
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 Cfr. Cabrera 2011: 137.  
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solo una sentencia al respecto desde su creación, la cual será abordada en el acápite 

siguiente. 

 

Si bien tanto la Corte como el Tribunal son competentes para conocer los asuntos 

mencionados anteriormente, recaerá en las partes la elección del fuero que conozca su 

controversia. En ese sentido, al momento de elegir un fuero las partes deberán de tener en 

cuenta que tienen que elegir entre dos tribunales internacionales y no entre un arbitraje y 

una Corte. Como sostiene Treves, ésta nueva dimensión radica en la elección de dos 

órganos judiciales permanentes, pero con diferentes características.
147

  

 

Respecto a un conflicto entre ambas instituciones sobre sus competencias, es importante 

destacar que hasta el momento no se ha presentado tal supuesto entre ambos. Asimismo, el 

Tribunal ha reconocido el rol que cumple la Corte y la importancia del diálogo entre ambas 

y de evitar los conflictos y contradicciones entre los mismos. Por ejemplo, en su discurso 

en el marco de la ceremonia de conmemoración del décimo aniversario del Tribunal, el 

entonces Presidente Rüdiger Wolfrum destacó que el Tribunal ha tomado en cuenta 

jurisprudencia de la CIJ, lo cual contribuye a enfatizar el principio de consistencia de la 

jurisprudencia internacional. Asimismo, mencionó que el Tribunal se ha basado en 

jurisprudencia de la Corte relativa al agotamiento de los recursos internos, la interpretación 

de Tratados, entre otros, y que el Tribunal se encuentra abierto a cooperar, tanto con la 

Corte como con otros Tribunales internacionales, para evitar situaciones de conflicto.
148

  

 

En suma, y adelantando parte de lo que se expondrá en el punto III.3., la relación que 

debería de existir entre la Corte Internacional de Justicia y el Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar debería ser de cooperación y constante diálogo, a fin de evitar situaciones 

en conflicto, teniendo en cuenta siempre el Tribunal la amplia experiencia de la Corte en 
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 Cfr. Treves 1999: 811.  
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 Cfr. Wolfrum 2006: 5, 8.  
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temas del Derecho del Mar, y ésta última, las cuestiones que son de competencia exclusiva 

del TIM. En ese sentido, no resultaría completamente cierto que la multiplicidad de 

instancias jurisdiccionales internacionales para la solución pacífica de controversias podría 

atentar contra la unidad del Derecho Internacional. En el caso de estudio, la Convención 

faculta el Tribunal Internacional del Derecho del Mar a realizar tareas específicas que van 

más allá de la competencia de la Corte. 

 

 

III.2.4. SENTENCIA SOBRE EL CASO BANGLADESH – MYANMAR: 

LA PRIMERA SENTENCIA DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 

DERECHO DEL MAR EN MATERIA DE DELIMITACIÓN 

MARÍTIMA  

 

Antes de iniciar la presentación de esta sentencia, resulta conveniente precisar que si bien la 

cuestión central del presente trabajo de investigación radica en la posibilidad de presentarse 

un supuesto de fragmentación del Derecho Internacional debido al solapamiento de ciertas 

competencias entre la Corte Internacional de Justicia y el Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar, específicamente en el ámbito de la delimitación marítima, no puede 

dejarse de mencionar que incluso antes de la creación del Tribunal co-existían con la CIJ 

tribunales arbitrales que conocieron controversias referentes a la delimitación marítima; así 

como también lo hizo la Corte Permanente de Arbitraje, y que hasta el momento, de todos 

esos casos no se desprende supuesto alguno de contradicción en esta materia. En este punto 

en particular de la investigación, se procederá a analizar esta primera sentencia del Tribunal 

en materia de delimitación marítima para analizar si es que se ha presentado alguna 

contradicción respecto a la amplia jurisprudencia de la Corte en esta materia, o si podría 

presentarse algún peligro en el futuro.  
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Como se mencionará anteriormente, dentro de la competencia contenciosa del Tribunal 

Internacional del Derecho del Mar se encuentra la facultad que tiene para conocer de 

controversias relativas a la delimitación marítima. Si bien en la práctica el Tribunal no 

conoció durante muchos años causas de este tipo, a diferencia de la Corte Internacional de 

Justicia, en el año 2009 las Repúblicas de Bangladesh y Myanmar sometieron al Tribunal 

su controversia referente a la frontera marítima en el Golfo de Bengala.  

 

Recapitulando los hechos, Bangladesh había presentado una notificación a la India y 

Myanmar el 8 de octubre de 2009, ante un tribunal arbitral que debía constituirse de 

acuerdo a lo establecido por el Anexo VII de la CONVEMAR. Lo que solicitaba 

Bangladesh era la delimitación de sus fronteras marítimas en el mar territorial, en la ZEE y 

en la plataforma continental según el Derecho Internacional. Mientras el procedimiento 

arbitral iba iniciándose, Myanmar le propuso a Bangladesh que la controversia sobre la 

frontera marítima entre ambos fuese elevada al Tribunal Internacional del Derecho del Mar, 

lo cual fue aceptado por ambos Estados en declaraciones expresas.
149

  El acuerdo al que 

ambas partes llegaron fue transmitido al Presidente del Tribunal el 13 de diciembre de 2013 

por el Ministro de Relaciones Exteriores de Bangladesh. 

 

El punto central de esta controversia versaba, tal como se mencionara, sobre la delimitación 

del mar territorial, la ZEE y la plataforma continental entre Bangladesh y Myanmar en la 

Bahía de Bengala. Respecto al mar territorial, Bangladesh sostuvo que este espacio 

marítimo fue delimitado mediante un acuerdo entre las partes, lo cual se encuentra 

plasmado en las Actas Acordadas de 1974. Por su parte, Myanmar sostuvo lo contrario.  

 

En su fallo  del 14 de marzo de 2012, el Tribunal concluyó que las Actas Acordadas de 

1974 no constituían un acuerdo conforme al Artículo 15 de la Convención de Naciones 
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 Declaración de Myanmar del 4 de noviembre de 2009 y de Bangladesh del 12 de diciembre de 
2009. 
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Unidas sobre el Derecho del Mar, sino que se trataba del registro de un entendimiento que 

se alcanzó durante el curso de las negociaciones. Dicho entendimiento tuvo un carácter 

condicional, pues Myanmar dejó en claro desde el inicio y en todas las siguientes  rondas 

de negociaciones, que no buscaba un acuerdo de delimitación sólo en lo correspondiente al 

mar territorial, sino que pretendía un acuerdo integral, el cual englobe un acuerdo de 

delimitación del mar territorial, la ZEE y la plataforma continental. 

 

Por lo tanto, al concluir el Tribunal que no existió un acuerdo de delimitación del mar 

territorial entre las partes conforme al mencionado Artículo 15 de la CONVEMAR, y al no 

existir títulos históricos u otras circunstancias relevantes, el TIM decidió que debía 

delimitar el mar territorial a través del trazo de una línea equidistante, conforme al Artículo 

en cuestión.  

 

En cuanto a la delimitación de la ZEE y la plataforma continental, si bien tanto Bangladesh 

como Myanmar estaban de acuerdo con que el Tribunal era competente para efectuar la 

delimitación, de acuerdo a los Artículos 74 y 83 de la CONVEMAR, no concordaban con 

el método de delimitación a aplicar por el TIM, pues,  por un lado, Bangladesh 

argumentaba que debido a la existencia de circunstancias relevantes, tales como la 

concavidad de su costa, la presencia de la Isla St. Martin y la existencia del sistema 

deposicional Bengalí, el Tribunal debía utilizar la línea bisectriz. En contraposición, 

Myanmar sostenía que no existen circunstancias relevantes, por lo que la línea que el 

Tribunal debía de trazar era la equidistancia. 

 

Luego de la revisión de los argumentos de cada parte, y luego de hacer un repaso de los 

casos en materia de delimitación marítima resueltos por la Corte Internacional de Justicia y 

los tribunales arbitrales, el Tribunal Internacional del Derecho del Mar estimó que la 

jurisprudencia se ha desarrollado a favor del método de la equidistancia/circunstancias 

relevantes, incluso llegando a afirmar que: 
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“The Tribunal notes that jurisprudence has developed in favor of the 

equidistance/relevant circumstances method. This is the method adopted by 

international courts and tribunals in the majority of the delimitation cases 

that have come before them.” (TIM 2012: 75-76) 

  

Con base en ello, el Tribunal aplicó el método de la equidistancia/circunstancias relevantes 

siguiendo el ya consolidado método de los tres pasos, elaborado por la Corte Internacional 

de Justicia en el Caso Relativo a la Delimitación Marítima en el Mar Negro (Rumanía c. 

Ucrania)
150

, el cual consistió en: 

 

Primero, trazó una línea equidistante provisional, teniendo como base la geografía de las 

costas de Bangladesh y Myanmar, y cálculos matemáticos. 

Segundo, el Tribunal determinó si en este caso en particular se presentaban circunstancias 

relevantes que obligaran al ajuste de la línea equidistante provisional ya trazada, a fin de 

que produzca un resultado equitativo. El TIM consideró que la concavidad de la costa de 

Bangladesh constituía una circunstancia relevante; por tanto, la línea equidistante 

provisional trazada producía un efecto de recorte (también llamado “cut-off effect”). Por 

ello, el Tribunal decidió ajustar la línea equidistante. 

Tercero, el Tribunal verificó que como resultado del paso anterior no se produjera una 

desproporción desmedida (aplicó el llamado “test of disproportionality”) entre la 

proporción de las respectivas extensiones de las costas y la proporción de las áreas 

marítimas asignadas a Bangladesh y Myanmar.  

Dicha línea de razonamiento ha continuado siendo utilizada por la Corte Internacional de 

Justica en casos mucho más recientes y con posterioridad a la sentencia del TIM para la 

controversia entre Bangladesh y Myanmar. Por ejemplo, en su sentencia de 19 de 
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 Maritime Delimitation in the Black Sea (Romania v. Ukraine), Judgment, I.C.J. Reports 2009, p. 
61.  
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noviembre de 2012 para la Caso relativo a la controversia territorial y marítima 

(Nicaragua c. Colombia), la CIJ siguió los ya mencionados tres pasos para proceder a la 

delimitación marítima entre ambos países. Este caso comprendía un conjunto de islas que 

conforman el Archipiélago de San Andrés, junto con algunas rocas y elevaciones en 

bajamar que le correspondían a Colombia y se encontraban frente a la costa continental de 

Nicaragua; así como islas y cayos vecinos entre ambos Estados. Luego de que la Corte 

determinara la pertenencia de dichas islas, rocas y cayos, procedió a aplicar el método en 

cuestión. En ese sentido, teniendo en cuenta las islas que había considerado previamente 

como colombianas y nicaragüenses, trazó una línea provisional
151

.  Posteriormente, 

procedió a considerar las circunstancias relevantes para evaluar la modificación de la línea 

provisional, para lo cual consideró que la disparidad en la extensión de las costas relevantes 

de las partes constituía la primera circunstancia relevante; y la segunda, el contexto 

geográfico general donde la costa relevante de Colombia radicaba en un conjunto de islas 

mayoritariamente pequeñas ubicadas a una distancia considerable las unas de las otras
152

. 

Finalmente, la Corte se percató de que el resultado anterior no generara una desproporción 

desmedida, por lo que procedió a agrupar algunas islas y a excluir a otras dentro de las 

zonas marítimas compartidas, de manera que no se generen efectos desproporcionados en el 

límite y se logre una solución más equitativa
153

.  

 

La reciente sentencia para la controversia sobre delimitación marítima entre el Perú y Chile 

es otra muestra de que la metodología que suele aplicar la Corte Internacional de Justicia 

para procurar una solución equitativa constituye una constante dentro de su jurisprudencia, 

que a su vez es referida por otros tribunales internacionales. En este caso, el Perú 

básicamente argumentaba que, al no existir un Tratado de límites marítimos con Chile, la 

CIJ debía proceder a delimitar la frontera marítima a partir de una línea de equidistancia 

siguiendo la mencionada metodología
154

. Por su parte, Chile sostenía que sí existía un 

Tratado de límite marítimo de la década de los cincuentas y que la práctica posterior 
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 Territorial and Maritime Dispute (Nicaragua v. Colombia), Judgment, I.C.J. Reports 2012, paras. 
201-202.  
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 Íbid., para. 229.  
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 Íbid., para. 238. 
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 Maritime Dispute (Peru v. Chile), Judgment, 2014, para. 181.  
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confirmaba que el paralelo delimitaba la frontera marítima. Luego de que la Corte 

determinara que no existía el Tratado en cuestión, pero que podía presumirse la existencia 

de un acuerdo tácito respecto a la frontera marítima, estableció que la línea fronteriza 

convenida a lo largo del paralelo de latitud termina en la milla 80 y a partir de ahí 

procedería a delimitar en base a una solución equitativa. De esta forma, procedió a construir 

una línea equidistante provisional
155

. Seguidamente, dictaminó que no existían 

circunstancias relevantes que pudiesen exigir el ajuste de dicha línea
156

, por lo que procedió 

a evaluar si es que ésta producía un resultado considerablemente desproporcional entre 

ambos países, concluyendo que no se presentaba ninguna desproporción significativa que 

pudiese poner en tela de juicio la naturaleza equitativa de la línea de equidistancia 

provisional
157

.  

 

Como se puede apreciar del breve análisis de esta primera sentencia en materia de 

delimitación marítima del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, no existe un 

supuesto de contradicción entre los planteamientos de dicha institución y la Corte 

Internacional de Justicia, muy por el contrario, además de concordar en los lineamientos, el 

Tribunal acoge el método empleado por la CIJ para proceder a dar una solución a la 

controversia entre Bangladesh y Myanmar, el mismo que ha seguido utilizando en sus 

sentencias más recientes como en la controversia entre Colombia y Nicaragua, y Perú y 

Chile, señaladas previamente.  En ese sentido, teniendo en cuenta que la delimitación 

marítima es el ámbito en el cual se solapa la competencia de ambas instancias 

internacionales, si el comportamiento futuro del TIM, de seguir las pautas establecidas por 

la Corte y utilizarlas como sustento para sus decisiones, se mantiene conforme a esta 

primera sentencia, resultaría poco probable un supuesto de fragmentación del Derecho en 

este ámbito en particular. Esta actitud del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 

reflejaría lo establecido, y mencionado en el capítulo II, por Charney, que es que la Corte 

Internacional de Justicia, a pesar de la falta de jerarquía a nivel de instancias 

jurisdiccionales internacionales, cumple un rol central y los razonamientos plasmados en 
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 Íbid., paras. 184-186.  
156

 Íbid., para. 189. 
157

 Íbid., para. 194. 



93 

 

sus sentencias y opiniones consultivas son fuertemente reconocidos por los demás 

tribunales especiales.  

 

 

III.3. ¿EXISTE LA POSIBILIDAD DE UN SUPUESTO DE 

FRAGMENTACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL EN 

EL ÁMBITO DEL DERECHO DEL MAR? 

 

Para llegar a este punto final se ha abordado desde la definición general del Derecho 

Internacional y el fenómeno de la fragmentación del mismo hasta el caso específico de la 

reciente sentencia del Tribunal Internacional del Derecho del Mar en materia de 

delimitación marítima, pasando por varios ejemplos de situaciones en las que ha habido 

contradicciones y similitudes entre la Corte Internacional de Justicia – institución 

internacional que ha sido el eje central de esta investigación, por su antigüedad, trayectoria 

y amplitud de materias conocidas – y los tribunales internacionales para cuestiones 

específicas que se han ido creando a lo largo de los últimos años. 

 

Con ello se ha buscado presentar todas las herramientas necesarias para poder responder a 

la pregunta central de esta investigación: ¿existe la posibilidad de un supuesto de 

fragmentación en materia de Derecho del Mar a partir de la creación de un tribunal 

específico, como lo es el Tribunal Internacional del Derecho del Mar?; entonces, ¿podría 

presentarse un conflicto entre la jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia y el 

Tribunal Internacional del Derecho del Mar? 
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Para ello, es importante aclarar ciertas cuestiones. En primer lugar, y como se mencionó en 

el acápite precedente, antes de la creación del TIM coexistían con la Corte Internacional de 

Justicia tribunales arbitrales creados para conocer cuestiones del Derecho del Mar, dentro 

de ellas sobre delimitación marítima, y, a pesar de ello, no se han presentado casos de 

contradicción entre los mismos. En segundo lugar, existen cuestiones a las que la 

CONVEMAR le otorga competencia exclusiva al Tribunal Internacional del Derecho del 

Mar, como lo son la pronta liberación de buques y sus tripulaciones, y la solicitud de 

medidas provisionales hasta la constitución de un tribunal arbitral. Es decir, esas materias 

son de competencia del TIM y no de la CIJ. En tercer lugar, se considera que el posible 

supuesto de fragmentación podría presentarse dentro del ámbito en el que se solapan sus 

competencias, específicamente en lo que se refiere la delimitación marítima, tema 

ampliamente conocido por la CIJ a diferencia del TIM. Finalmente, teniendo en cuenta que 

el Tribunal se ha pronunciado por primera vez en materia de delimitación marítima, es 

necesario partir de este hecho concreto para reflexionar sobre la posibilidad de 

fragmentación en dicho ámbito en particular y en el marco de estas dos instancias 

jurisdiccionales internacionales.  

Profundizando uno de los puntos señalados en el párrafo anterior,  el hecho de que hoy 

coexista el Tribunal Internacional del Derecho del Mar con la Corte Internacional de 

Justicia para conocer de materias relacionadas al Derecho del Mar, específicamente de 

delimitación marítima, no es un supuesto “nuevo”. Como bien sostiene Treves, los 

tribunales arbitrales han estado establecidos antes y durante los tiempos de las dos Cortes 

de La Haya (la Corte Permanente de Justicia Internacional y la Corte Internacional de 

Justicia). Además, las decisiones adoptadas por tales tribunales arbitrales demuestran que 

no ha habido “peligro” para la unidad del Derecho Internacional, por el contrario, 

demuestran un desarrollo armónico respecto a la jurisprudencia de la Corte Internacional de 

Justicia.
158

   

 

                                                 
158

 Cfr. Treves 1998: 433.  
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Para demostrar ello existen claros ejemplos de laudos de tribunales sobre delimitación 

marítima que no presentan contradicción alguna en relación a la jurisprudencia de la Corte 

en la materia: el Asunto entre el Reino Unido y Francia sobre delimitación en el Océano 

Atlántico fue visto por un tribunal arbitral ad hoc, el cual emitió su laudo el 30 de junio de 

1977. En él, dicho tribunal se refirió constantemente a la metodología de delimitación 

utilizada por la CIJ y, luego del razonamiento correspondiente  según las características del 

caso, decidió trazar una línea equitativa de acuerdo a las líneas de base de los dos países.
159

 

Otro ejemplo  es el referente al Asunto de la disputa limítrofe entre Dubai y Sharjah 

resuelta por un tribunal arbitral ad hoc a través del laudo de 19 de octubre de 1981. En este 

caso, el tribunal encargado decidió que la frontera marítima entre ambos Emiratos, 

ubicados en el sur del Golfo Pérsico, consistiera en una línea equidistante
160

.  Este laudo 

fue posteriormente mencionado en la sentencia de la Corte Internacional de Justicia para el 

caso de delimitación marítima y cuestiones territoriales entre Qatar y Baréin, en la cual, 

para determinar el carácter legal o no de una decisión previa, la Corte se basó en la decisión 

del tribunal arbitral ad hoc en cuestión, señalando que: 

 

“The fact that a decision is not an arbitral award does not however mean that 

the decision is devoid of legal effect, as was acknowledged by the Court of 

Arbitration in the Dubai/Sharjah Border Arbitration (International Law 

Reports, Vol. 91, p. 577).” (Corte Internacional de Justicia 2001: 117) 

 

Como se puede apreciar de este caso en particular, no solo los tribunales arbitrales ad hoc 

han seguido los razonamientos previos de la Corte Internacional de Justicia en materia de 

una solución equitativa y criterios de proporcionalidad, sino que la Corte también ha 

recurrido a laudos previos para sustentar parte de sus posiciones. 

 

                                                 
159

 Cfr. U.N. Reports of International Arbitral Awards, XVIII, p. 3 y siguientes. 
160

 Cfr. International Law Reports, Vol. 91, p. 543 y siguientes.  
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Otro caso que se puede presentar para respaldar este punto es el concerniente al Asunto de 

la frontera marítima entre Guinea y Guinea Bissau que fue resuelto por el laudo de fecha 14 

de febrero de 1985, en el cual también se razonó sobre los principios de equidistancia, 

circunstancias especiales según el caso y, lo más importante, sobre la proporcionalidad 

entre los espacios marítimos que se delimitaron para alcanzar una solución equitativa
161

. 

Asimismo, el Asunto de la determinación de la frontera marítima entre Guinea Bissau y 

Senegal se resolvió a través de la decisión de un tribunal arbitral ad hoc, el 31 de julio de 

1989. En este caso, referente a los derechos de los Estados que sucedieron a las antiguas 

potencias coloniales, el tribunal arbitral tuvo una decisión poco usual, dado que consideró 

como válido un acuerdo de delimitación celebrado por las potencias coloniales
162

. Sin 

embargo, lo importante a destacar aquí es que, posteriormente, cuando Guinea Bissau llevó 

el caso ante la CIJ, pues no estuvo de acuerdo con el resultado alcanzado ante el tribunal 

arbitral ad hoc, la Corte reafirmó el laudo y sus consideraciones en su sentencia de 1991
163

. 

Ello evidencia la unidad de criterios y la coherencia entre ambas instancias. Todos los 

ejemplos reseñados demuestran que lejos de presentarse un escenario de divergencia, en 

este caso en particular, los tribunales arbitrales ad hoc y la CIJ han mantenido los mismos 

criterios de manera constante y, en ciertos casos, han reforzado sus posiciones con 

jurisprudencia del otro, lo cual constituye un indicio de poca probabilidad de un escenario 

de fragmentación en esta materia.  

 

Una vez revisada sumariamente la parte correspondiente a los tribunales arbitrales ad hoc, 

es conveniente pasar al caso específico de la coexistencia del Tribunal Internacional de 

Derecho del Mar y la Corte Internacional de Justicia. En ese sentido, luego de las 

cuestiones presentadas a lo largo del presente capítulo, se puede concluir, como sostiene 

Horna, que el riesgo de fragmentación del Derecho Internacional ante el surgimiento del 

TIM es prácticamente improbable, por el contrario, existe una relación respetuosa y 

simbiótica entre dicha institución y la Corte Internacional de Justicia. Ello puede 

evidenciarse en las múltiples referencias a jurisprudencia de la CIJ por parte del Tribunal, 

                                                 
161

 Cfr. U.N., Reports of International Arbitral Awards, XIX, p. 149 y siguientes. 
162

 Cfr. U.N., Reports of International Arbitral Awards, XX, p. 119 y siguientes. 
163

 Arbitral Award of 31 July 1989, Judgment, I.C.J. Reports 1991, para. 69.  
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tanto en Derecho Internacional General como en Derecho del Mar. Siguiendo esta línea, el 

Tribunal de Hamburgo sería un elemento a contribuir con el desarrollo del Derecho 

Internacional, debido a sus procedimientos especializados, las actividades relativas a la 

minería de los fondos marinos y cuestiones jurídicas sobre la extensión de la plataforma 

continental.
164

  

 

A pesar de sus múltiples ventajas, ya sean ratione materia o ratione personae, el Tribunal 

se encuentra dentro de un sistema de controversias que no se caracteriza por ser 

jerarquizado; asimismo, dentro del ámbito de la CONVEMAR, se configura como uno de 

los cuatro mecanismos de solución de controversias, siendo la CIJ otro de ellos. Es por ello 

que ambas instituciones deben de procurar coexistir de manera pacífica y siempre teniendo 

en cuenta que lo primordial es guardar la coherencia del Derecho Internacional. En ese 

sentido, la existencia del TIM debería de ser vista como un signo de madurez del Derecho 

Internacional, específicamente del Derecho del Mar. 

 

No se puede negar al mismo tiempo que la Corte Internacional de Justicia continuará siendo 

considerada como el “centro solar” entre los tribunales internacionales, pues sus 

pronunciamientos en sentencias u opiniones consultivas continúan siendo líderes en materia 

de Derecho Internacional General, tal como se mencionara en el Capítulo II. En esa misma 

línea se encuentra Charney, quien sostiene que la Corte Internacional de Justicia juega un 

importante rol en el mantenimiento de la coherencia del Derecho Internacional, aun cuando 

tal liderazgo no ha sido expresamente reconocido
165

. Esta precisión no tiene porqué 

funcionar de manera diferente en el ámbito del Derecho del Mar, por lo que se cree que el 

Tribunal Internacional del Derecho del Mar es consciente de ello, lo cual se refleja en su 

sentencia; como por ejemplo, la correspondiente al caso de delimitación marítima entre 

Bangladesh c. Myanmar.  

 

                                                 
164

 Cfr. Horna 2007:147-148.  
165

 Cfr. Charney 1999: 705.  
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La existencia del TIM no debe conducir necesariamente a un supuesto de fragmentación del 

Derecho Internacional, pues, tal como sostiene Treves, los jueces que forman parte de 

ambas instancias jurídicas – el TIM y la CIJ – cuentan, en principio, con una cualificación 

semejante, aplican el Derecho Internacional con conocimiento, competencia y cultura 

jurídica, características de todos los iusinternacionalistas
166

. En ese sentido, “todos estos 

factores deberían de contribuir a que el desarrollo del Derecho Internacional por los 

jueces sea armonioso (…)” (Treves 1997: 435) 

  

De esta forma, y  como sostiene Casanovas, el riesgo de fragmentación en este ámbito no 

deriva de la existencia o no del TIM o de más tribunales especializados en materia del 

Derecho del Mar, pues esto es una consecuencia del desarrollo de un régimen internacional 

específico, en este caso el del Derecho del Mar. En ese sentido, un régimen internacional 

desarrollado, como lo es el de la mencionada rama del Derecho, contará evidentemente, 

como parte de su desarrollo, con un mecanismo propio para la solución de sus 

controversias, sin que ello signifique necesariamente un camino hacia la fragmentación. 

Desde el punto de vista del mencionado autor, los regímenes internacionales pueden ser 

positivos si es que “(…) operan como leges speciales, si contribuyen a la efectividad de las 

obligaciones internacionales que constituyen normas primarias que integran el régimen 

internacional material en cuestión.” (Casanovas 1999: 258).  

 

En lo que respecta al análisis de la primera sentencia sobre delimitación marítima del 

Tribunal Internacional del Derecho del Mar, se puede concluir que esta no presenta 

contradicción alguna con los lineamientos previamente establecidos por la Corte 

Internacional de Justicia en dicha materia; muy por el contrario, se vale de ellos para 

sustentar parte de su decisión. En ese sentido, más allá de pensar que su existencia y 

competencia para pronunciarse en cuestiones sobre delimitación marítima, ámbito de 

solapamiento con la competencia de la CIJ, contribuiría a crear un riesgo de fragmentación 

del Derecho Internacional, se considera, sin querer adelantar las conclusiones a plantearse 

                                                 
166

 Cfr. Casanovas 1999: 257.  
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en la parte final de la presente investigación, que contribuye a enriquecer el Derecho del 

Mar y esto debe de considerarse como algo positivo. El Tribunal es consciente, entonces, 

del rol de liderazgo de la Corte Internacional de Justicia y de la relevancia de su 

jurisprudencia, por tal motivo se ampara en ella, lejos de contradecirla. En suma, no existe 

pues riesgo alguno de fragmentación del Derecho Internacional, dentro del Derecho del 

Mar, como consecuencia de la coexistencia del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 

y la Corte Internacional de Justicia.  
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CONCLUSIONES 

 Los cambios constantes y la evolución del mundo han generado la aparición de 

normas, instituciones jurídicas, reglas, principios y esferas de práctica jurídica 

autónomas. El Derecho Internacional se ha visto afectado por ello, por lo que 

gracias a la especialización, se han venido conformando una serie de regímenes 

autónomos, tales como el Derecho Internacional Humanitario, el Derecho de los 

Derechos Humanos, el Derecho Internacional de las Inversiones, el Derecho del 

Mar, entre otros. La creación de principios y normas aplicables a cada ámbito, el 

surgimiento de nuevas instituciones internacionales, como por ejemplo tribunales 

especializados en una materia en particular, son consecuencias de este desarrollo.  

 

 Dentro de ese escenario, la fragmentación del Derecho Internacional, fenómeno que 

preocupa a parte de los juristas y académicos más destacados, consiste en la 

posibilidad de conflictos entre normas, principios, jurisprudencia entre diversas 

instancias competentes para conocer de una misma causa, entre otros. Dentro de la 

presente investigación se pretendió abordar la posibilidad de un supuesto de 

fragmentación del Derecho Internacional a partir de aparición de tribunales 

internacionales especializados.  

 

 

 Este aumento y diversificación de tribunales internacionales especializados debe 

tomarse como una señal positiva, pues la aparición de nuevos regímenes 

especializados, y los medios para la solución pacífica de controversias que van 

creando, es reflejo del desarrollo que viene teniendo el Derecho Internacional y la 

capacidad que tiene para adaptarse a los demandantes cambios del mundo. La 
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jurisprudencia que emana de cada uno contribuye a enriquecer esta rama del 

Derecho. 

 

 Se debe precisar que probablemente el problema no sea en que se aparezcan cada 

vez con más frecuencia una pluralidad de tribunales internacionales especializados, 

pues estos se crean en el marco del principio de solución pacífica de controversias 

de las Naciones Unidas, sino que en el Derecho Internacional no exista un sistema 

organizado de la función jurisdiccional; es decir, que no exista una jerarquía. Dentro 

de este punto es importante recalcar que la pluralidad de instancias internacionales 

no es un fenómeno nuevo; por el contrario, es tan antiguo como el arbitraje 

internacional. Los tribunales arbitrales se han creado incluso antes y durante el 

establecimiento de las dos Cortes de La Haya.  

 

 A pesar de no existir jerarquía dentro de las instancias jurisdiccionales 

internacionales, no se puede negar el rol predominante de la Corte Internacional de 

Justicia, cuya trayectoria, prestigio y competencia para conocer diversidad de temas, 

es ampliamente reconocida por los demás tribunales internacionales creados, siendo 

su jurisprudencia frecuentemente referida en las sentencias u opiniones consultivas 

de las demás instancias. En ese sentido, puede considerársele como el centro del 

arreglo judicial de controversias, concentrando, en su mayoría, litigios públicos 

trascendentales.  

 

 Teniendo en cuenta tal escenario, debe de analizarse cuál es la relación entre la 

Corte Internacional de Justicia y los demás tribunales internacionales especializados 

dentro del ámbito de la solución pacífica de controversias. Si bien existen algunos 

casos que han sido utilizados como importantes referentes, tales como Prosecutor c. 

Dusko Tadic, cabe tener en cuenta que en muchos de esos casos se ha tratado de 

instancias especiales creadas para casos específicos y muy particulares, por lo que 
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las interpretaciones emanadas responden a ello, siendo también especiales. 

Asimismo, existen muchos más casos de convergencia jurisprudencial entre la Corte 

Internacional de Justicia y otras instancias específicas. 

 

 Dentro del proceso de especialización ha surgido, entre tantas ramas, la 

correspondiente al Derecho del Mar, con un marco jurídico propio y un sistema de 

solución pacífica de controversias creado en el marco de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. Este sistema presenta a los 

Estados parte la oportunidad de elegir entre tres opciones para la solución de sus 

disputas: la Corte Internacional de Justicia, el Tribunal Internacional del Derecho 

del Mar y los tribunales arbitrales ad hoc.  

 

 El Tribunal Internacional del Derecho del Mar constituye, por tanto, el mecanismo 

especializado competente para conocer cuestiones relativas al Derecho del Mar; sin 

embargo, la Corte Internacional de Justicia también lo es. En ese sentido, si bien el 

referido Tribunal cuenta con competencias exclusivas por sobre la Corte para 

ciertos temas, ambas instancias sí son competentes por igual para conocer 

cuestiones relativas a delimitación marítima. Dicho ámbito es el que podría generar 

dudas sobre la posibilidad de un supuesto de fragmentación del Derecho. 

 

 Si bien durante muchos años la Corte se pronunció sobre controversias referentes a 

la delimitación marítima, en el año 2012 el Tribunal emitió por primera vez una 

sentencia en dicha materia para el caso entre Bangladesh y Myanmar. Podría 

considerarse que eventualmente se presentaran supuestos en los que ambas 

instancias no coincidieran; sin embargo, al analizar la sentencia se comprueba que 

la jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia ha sido tomada como 

referente central en el razonamiento del Tribunal, por lo que supuestos de 

contracciones futuras resultaría poco probable.  
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 Es importante destacar que si bien cada régimen autónomo puede contar con sus 

propias reglas, no olvidan que el Derecho Internacional cuenta con principios de 

solución de conflictos acorde con la unidad y coherencia del sistema, tales como la 

jerarquía de las normas, la especificidad, la temporalidad y la interpretación 

sistemática, por lo que el órgano jurisdiccional propio y especializado no puede 

desconocer o simplemente ignorar los principios y reglas fundamentales del 

Derecho Internacional General, lo cual evita justamente supuestos de 

fragmentación. Ello se aplica tanto para la Corte Internacional de Justicia, como 

para el Tribunal Internacional del Derecho del Mar, por lo que, incluso en supuestos 

en los que sus razonamientos no coincidan, no podrán alejarse de los principios 

generales del Derecho Internacional.  

 

 Si es que la aplicación o interpretación de tales normas o principios pueden generar 

resultados contradictorios, no significa que ello sea culpa de la pluralidad de 

instancias internacionales creadas, sino de la misma previsibilidad del Derecho que 

sea aplicable en un momento específico y bajo circunstancias determinadas. Por lo 

que debería de analizarse caso por caso los posibles futuros supuestos de 

contradicción entre jurisprudencia de la Corte y del Tribunal. 

 

 Un diálogo permanente y un sentido de unidad y coherencia del Derecho 

Internacional compartido por ambas instituciones evita posibles supuestos de 

contradicción entre las mismas; es decir, la promoción de un diálogo interjudicial en 

el marco del orden, respeto y cortesía judicial. Además, incluso si es que se 

presentase tal diálogo, tal como se mencionó, la práctica demuestra que las 

instancias especializadas consultan como primer referente la jurisprudencia de la 

Corte y el Tribunal Internacional del Derecho del Mar no ha sido la excepción. 

 



104 

 

 Los Estados que crean los tribunales internacionales especializados según las 

necesidades de los regímenes autónomos de los que participan, y los propios jueces 

de dichas instancias deben de ser conscientes de la importancia de la coherencia del 

Derecho Internacional para mantener un sistema legal internacional pacífico y 

beneficioso; así como de los riegos que podrían generarse en caso se apartaran de 

dicho precepto.  
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